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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestrá Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2.°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

<(En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de Tarragona y el Juez 
de primera instancia de Valls* de los cuales resulta: 
que varios Milicianos Nacionales de la compañía de 
Vallmoll, perteneciente al quinto batallón de aque
lla provincia,.reclamaron ante el Ayuntamiento la 
nulidad de las segundas elecciones de oficiales, por 
los abusos de autoridad y coacción manifiesta que 
el Alcalde D. Juan Pifiol habia empleado, mandando 
á cierto número de sus individuos que para dichos 
cargos le votaran á él y á los demas comprendidos 
en la candidatura que la víspera habia repartido el 
cabo furriel de la compañía:

Que desestimada esta pretensión por el Ayunta
miento, acudieron á la Diputación provincial:

Que la Diputación oyó al Ayuntamiento y al pri
mer Comandante del batallón; y resultando de sus 
informes que eran ciertos los hechos alegados, que 
ademas se habia procedido indebidamente al reem
plazo de un Teniente, que habían figurado como 
electores individuos ausentes de la población, y por 
fin, que el expediente revelaba una coacción mani
fiesta por parte del Alcalde, declaró nulas las elec
ciones verificadas, en uso de la facultad que le con
cede el art. 167 de las ordenanzas de 29 de Junio 
de 1822-

Que entonces Pinol acudió al Juzgado con eerti 
ficacion del escrito que habían presentado lps Mili
cianos Nacionales al Ayuntamiento, pidiendo se le 
admitiera contra estos querella de calumnia al te
nor del art. 377- del Código penal, por imputa
ción de delitos de abuso de atribuciones como fun
cionario público, y falseamiento de actos electo
rales:

Que el Juez admitió esta querella, y maridó reci
bir las correspondientes indagatorias á los Naciona
les acusados, tomándoles desde luego algunas decla
raciones, de las cuales resultaron más especificados 
los hechos aducidos, y agravados con la denuncia de
otros abusos:

Que, por último, habiendo pedido inútilmente 
los acusados que se diera auto de sobreseimiento en 
esta causa por ser incompetente el Juez para enten
der en ella, recurrieron en queja al Gobernador, el 
cual le requirió de inhibición, suscitándosela pre
sente contienda.

Visto el art. 3.°, párrafo primero del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que exceptúa de los juicios 
Criminales en que los Jefes políticos no pueden pro
mover competencia, aquellos que se refieren á deli
tos ó faltas que hayan sido reservados por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó en que deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa, de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar.

Visto el art. 1.° del Real decreto de 7 de 
Agosto de 1854, según el cual los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales se arreglarán en el ejer
cicio de sus atribuciones á la ley de 3 de Febrero 
de 1823, y demas disposiciones vigentes al publi
carse el Real decreto de 30 de Diciembre de 1843.

Visto el art- 167 de la ordenanza de la Milicia 
Nacional, restablecida en 15 de Setiembre de 1854 
que atribuye á las Diputaciones provinciales la de
cisión de todo agravio de los Ayuntamientos por sus 
determinaciones sóbrela  Milicia, debiendo ejecu 
tarse sus acuerdos sin otro recurso.

Visto el art. 378 del Código penal, que deja 
exento de toda pena al acusado de calumnia, pro
bando el hecho criminal que hubiere imputado.

Considerando: 1.° Que Plñol debió proponer al
Ayuntamiento que presidia, ó solicitar de la Diputa
ción provincial, la corrección del exceso que imputaba 
á estos Nacionales , porque ámbas corporaciones esta
ban facultadas para reprimir cualquier demasía de 
los reclamantes, ya usando de las atribuciones gu
bernativas y propias, señaladas en las leyes vigentes 
á la sazón, ya pasando el tanto de culpa á los Tri
bunales ordinarios, si hallaban en la conducta de 
las partes materia criminal.

2.° Que por lo tanto era improcedente la quere- 
v lia de Pinol, y que el Juez debió haber denegado 

su admisión ó suspender las actuaciones luego que 
le fue comunicado el acuerdo de la Diputación pro
vincial, única Autoridad á quien correspondía, con 
arreglo al art. 107 de las ordenanzas, determinar 
sin ulterior recurso», si habia mediado ó no la coac 
ckm denunciada, y cuya resolución afirmativa en
volvía la prueba del hecho criminal imputado al 
Alcalde, y al tenor del art. 378 del Código penal 
eximia del cargo de ealumñia á los acusados;

Oido el Consejo Real-, vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 4 de Febrero'de 1857. =  Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Go
bernación , Cándido Nocedal.»

De Real orden lo traslado á V. S., con devolu
ción del expediente y autos á-que esta competencia 
se refiere, para su inteligencia y demas efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1857 —  N ocedal.=Sr, Gobernador de la provin
cia do Tarragona.

La Reina (Q. D. G .) se ha dignado expedir le 
Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Gerona 
y el Juez de primera instancia de Figueras, de los 
cuales resulta: que en Setiembre de 1854 1). José 
Ferraro edificó una pared, cuyo extremo venia á 
lindar con una casa de su propiedad situada en la 
villa de Villarnadal; y fundándose el Ayuntamien
to en que interrumpía el tránsito por aquel sitio, 
que siempre se habia mirado como una calle pú 
blica, hizo derribar un trozo de la expresada cons
trucción:

Que el Juez de'Figueras confirió traslado de una 
demanda interpuesta ante su autoridad por Ferra
ro, pidiendo en la forma ordinaria que el Ayunta
miento le reconociese la propiedad de aquel terreno 
y que le indemnizase de los perjuicios ocasionados; 
y que habiendo sabido el Gobernadar de la provin
cia el estado de este negocio, y creyendo que per
tenecía su conocimiento á la Adm inistración, pro
movió esta competencia:

Vista la disposición quinta de la Real orden de 
17 de Mayo de 1838, que para evitar la extensión 
abusiva que el Ínteres privado pudiera hacer del 
artículo 1.° del decreto restablecido de las Cor
tes de 1816, según el cual solo se autoriza el cerra
miento y acotamiento de las heredades de dominio 
particular, sin perjuicio de las servidumbres que 
sobre sí tengan, previene entre otras cosas á los Al
caldes y Ayuntamientos, que impidan el cerramien
to, ocupación ú otro embarazo, de las servidumbres 
públicas destinadas al uso de hombres y ga 
nados/________ ÜVjimiTuiü tercero ele la Ley de 8 de
Enero de 1845, que encarga á los Ayuntamientos el 
cuidado, conservación yr reparación de los caminos 
y veredas/puentes y pontones vecinales:

Considerando: 1.° Que con arreglo á la disposi
ción citada de la ley de 8 de Enero de 1845, el 
Ayuntamiento de Villanardal tuvo facultad para 
llevar á cabo el derribo déla  mencionada obia, que 
impedia el tránsito de una via pública, cuya con
servación corría á su cargo :

2.° Que el caso presente no pierde su ca
rácter administrativo por ser el terreno cercado de 
propiedad particular: porque esta circunstancia 
solo dará lugar á que el propietario sea indemniza
do con arreglo á la le y ;

Oido el Consejo Real, vengo.en decidir esta com
petencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 11 de Febrero de 4 8 5 7 .=  
Está rubricado de la Real mano.=3^1 Ministro de la 
Gobernación, Cándido Nocedal.»

De Real orden lo traslado á V. S., con devolu
ción del expediente y autos á que esta competencia 
se refiere, para su inteligencia y demas efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 42 de Febrero 
de 4 857 .=N ocedal.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Gerona.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia sus 
citada entre el Gobernador de la provincia de Za
ragoza y el Juez de primera instancia de la A lm u- 
nia , de los cuales resulta: que en el año de 1846 los 
Ayuntamientos de Plasencia y Urrea entablaron in
terdicto contra el de Rueda , sobre perjuicios que 
este les ocasionaba en el disfrute de unas aguas de 
riego, procedentes de las fuentes llamadas Ojos de 
Pontil, y que siguieron este litigio autorizados com
petentemente :

Que, cuando todavía continuaba, en Junio de 
4 851 acudió el Ayuntamiento de Plasencia al Go
bernador de la provincia en queja contra la muni
cipalidad de Rueda, porque le molestaba en el apro
vechamiento de las citadas aguas:

Que el Gobernador, consiguiendo por el momen* 
to que, con acuerdo de ambos Ayuntamientos con
tendientes, se diera un riego á las tierras de Pla
sencia para mejorar el estado de la cosecha, resol
vió, de conformidad con el Consejo provincial, que 
todos los interesados presentaran los documentos en 
que respectivamente fundaran sus derechos:

Que reconocidos estos, el mismo Gobernador re
quirió de inhibición al Juez de Almunia, fundan 
dose en que, según la Real orden de 22 de Noviem
bre de 1836 reproducida en 20 de Julio de 4839; 

son de la competencia de las Autoridades adminis
trativas las cuestiones relativas al cumplimiento de 
las ordenanzas, reglamentos y disposiciones supe
riores, relativas á la distribución de aguas:

Que el Juez se opuso á este requerimiento, fun 
dado por su parte en que se trataba, no solo de 
aprovechamiento de las referidas aguas, sino tam
bién xlel derecho á este aprovechamiento, contro
vertido por los Ayuntamientos litigantes, viniendo- 
de aquí á resultar la presente competencia:

Vista la Real orden de 22 de Noviembre de 4836 
reproducida y modificada por la de 20 de Julio de

1839 . segunda q u e  los Gobernadores, en sus respec
tivas provincias, deben cuidar de la observancia de 
las ordenanzas, reglamentos y disposiciones supe
riores , relativas á la distribución de aguas para 
riegos:

Considerando: 4.° Que según esta terminan
te disposición, el interdicto entablado ante el Juez 
de primera instancia de Almunia en 1846 por los 
Ayuntamientos de Plasencia y Urrea, fue de todo 
punto improcedente, puesto que á la Autoridad ad
ministrativa toca dirimir las contiendas á que pue
da dar lugar el aprovechamiento de aguas perte
necientes al comuu de los pueblos, haciendo que se 
observen los reglamentos, disposiciones superiores 
y ordenanzas, ó las prácticas y costumbres que, 
unánimemente aceptadas y consentidas, tienen la 
consideración y fuerza de tales ordenanzas:

2.° Que esto en nada se opone á qiie si en el 
caso presente, como en cualquiera otro, hubiere 
duda ó controversia acerca del derecho á los apro
vechamientos ó disfrutes de que se trata, se venti
len las cuestiones á que esta duda diese lugar ante 
los Tribunales ordinarios; manteniendo la Autori
dad administrativa, en tanto que estas cuestiones, 
se resuelven, el estado de cosas preexistentes;

Oido el Consejo Real, vengo en resolver esta 
competencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á I I de Febrero de 1857.=E slá  
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.»

De Real orden lo comunico á V. S., con devolu
ción del expediente y autos á que se refiere esta 
competencia, para su inteligencia y demas efectos* 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Fe
brero de 1857.=N ocedah=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia y Au
diencia territorial de Barcelona, délos cuales re
sulta: que Jaime Ros, vecino de Barcelona, denunció, 
ante el Juez de primera instancia de Areñs del
Mar, varias exacciones ctue el *
piupreiarios en el reparto é imposición de contri
buciones y arbitrios:

Que á consecuencia de haberse declarado in
competente el Juez de Areñs para conocer de este 
negocio, Jaime Ros repitió su demanda ante el Juz- 

~do de Hacienda pública de Barcelona, el cual la 
dmitió, procediendo inmediatamente á la com pro- 
»acion de los hechos y formación de sumaria , y 
aostrándose parte el denunciante:

Que en el curso de la causa, obtenida por el 
uzgado la competente autorización del Gobierno 
lela provincia para procesar al Ayuntamiento de 
>an Pol, y cuando habia decretado el recibir la 
jonfesion con cargos á los procesados Jaime Glara- 
nunt, José Viladevall y Francisco de Asís Roca, 
ndividuos aquellos del expresado Ayuntamiento, y 
3ste último recaudador de contribuciones, se pre
sentó escrito por el referido Ros, manifestando que 
hacia extensiva su acusación , no solo á la exacción 
ilegal de contribuciones por falta de conformidad 
con el reparto aprobado por la Dirección del ram( 
y á la imposición de recargos que no estaban sufi
cientemente autorizados, sino también á la oculta
ción por parte del Ayuntamiento de cierto númen 
de contribuyentes:

Que habiendo desestimado el Juzgado la preten
sión del denunciante, este interpuso apelación para 
ante la Audiencia, y que esta la admitió, y por 
auto de vista hizo extensiva á los extremos indica
dos la denuncia interpuesta:

Que elevada la causa á plenario, los acusados 
nvsentaron recurso de incompetencia respecto del 
íuzgado de Hacienda, el cual, oido el Ministerio 
vúblico y las partes, declaró debía seguir en el co
nocimiento del negocio:

Que después de los procedimientos prescritos se 
lictó sentencia contra Jaime Glaramunt y José Yila- 
levall, imponiéndoles privación por un año del 
3jercicio de todo cargo público, multa del 5 por 100 
ie la cantidad cargada de más en la libreta cobra- 
toria y costas, y absolviendo de la instancia al re
caudador Francisco R oca:

Que en tal estado las cosas, se comunicó á la 
Audiencia, por el Gobierno déla provincia, traslado 
de una Real orden procedente del Ministerio de 
la Gobernación, por la cual se le excitaba á provo
car competencia, acompañando copia del informe 
del Consejo Real en el expediente suscitado ante e] 
referido Ministerio sobre denegación de competencia 
por parte de la Autoridad civil de Barcelona :

Que el Gobierno de provincia requirió de nueve 
á la A udiencia, y que esta, oidas las parles, se de 
claró competente, resultando el presente conflicto 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 27 de Marz( 
de 1 8 5 0 , sobre las reglas que han de observarse ai 
conceder la autorización competente para procesar 
á los empleados civiles, que establece, que una vez 
concedida la autorización por el Gobierno de la pro
vincia , no há lugar á nuevo procedimiento sobre el 
particular :

Visto el art. 4 4 del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, con arreglo al cual, si el Jefe político de
sistiese de la competencia , no se puede suscitar 
nuevamente:

Considerando: 4.° Que una vez concedida por
el Gobernador la autorización para procesar á fun
cionarios de su dependencia, no há lugar á resol
ver si esta autorización está bien ó mal concedí-

da ; y que con la intervención del recurso de com
petencia lo que se hace es entrar de lleno en esta 
cuestión, puesto que se tiene que fundar en las 
mismas razones que movieron al Gobierno de pro
vincia á dejar expedita la acción de justicia ordi
naria contra el Ayuntamiento de San Fot:

2.° Que á la Autoridad civil toca apreciar su 
competencia para el conocimiento del negocio; pero 
que constando su denegación ó desistim iento, no 
se la puede compeler á que ejercite este derecho:

3.° Que el Gobernador de la provincia de Bar
celona manifestó claramente que no creia corres
pón dete  el conocimiento del presente asunto al con
ceder al Juzgado de Hacienda la autorización pedi
da para proceder contra el Ayuntamiento de San 
P o l, y al denegar de un modo explícito la preten
sión de los acusados de que llamase á sí, por medio 
de la competencia, el conocimiento de la causa de 
que se trata ;

Oido el Consejo R eal, vengo en declarar mal 
formada esta competencia , y que no há lugar á de
cidirla.

Dado en Palacio á 11 de Febrero de 4857.=Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.»

De Real orden lo traslado ñ V. E;,con devolución 
del expediente á que esta competencia se refiere, 
para su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 12 de Febrero de 1 8 5 7 .=  
Nocedal. =  Sr. Gobernador de la provincia de Bar
celona.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 3 .°

Enterada la Reina (Q D. G.) de las exposiciones 
que la lian dirigido varios Prelados, para que se 
permitan las exequias de cuerpo presente, se.gun la 
práctica religiosa sancionada por la Iglesia desde los 
primeros siglos; oido el Consejo de Sanidad, confor
mándose con el parecer de las secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Consejo Real , y de 
acuerdo con el Ministerio de Gracia y Justicia, se ha 
dignado S. M. mandar que la Real orden de 20 de 
Setiembre de 4849, prohibiendo las exequias de 
cuerpo presente, solo ten«a ú e ^ & .f iK c io í i ;  
expresen que el cadáver no se encuentra en estado 
de ser conducido á ía Iglesia, para que se le recen 
de cuerpo presente las preces qué marca el Ritual 
Romano; cuya circunstancia no omitirán en ningún 
caso en que proceda, bajo su responsabilidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes.=Dios guarde á 
V. S. muchos años.=M adrid  13 de Febrero de 
4 8 5 7 .«N oced a l.= S r . Gobernador de la provin
cia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 2.°

Ilmo. Sr. : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G) 
de varias instancias dirigidas á este Ministerio en 
solicitud del título de Preceptor de Latinidad, con 
dispensa de los requisitos exigidos por el art. 449 
del reglamento de 10 de Setiembre de 4852; y de
seando S. M. adoptar una resolución que eoncilie 
el ínteres de los exponentes con el que tiene la A d
ministración en que no se dediquen al profesorado 
público personas que no ofrezcan las convenientes 
garantías de aptitud , se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes:

Artículo 1.° Se considerarán como estudios aca 
démicos de Latinidad, para los efectos del art. 119 
del reglamento, los hechos ánles de la fecha del 
Plan de 4845, siempre que los interesados acredi
ten haberse matriculado en primer año de filosofía 

Art. 2.° Se dispensará del estudio de la litera
tura latina y castellana ó los aspirantes que hubie 
ren cursado cuatro años de facultad, ó dos de len
gua griega ó hebrea, ó se hayan dedicado á la en
señanza de la Latinidad por espacio de 10 años.

Art. 3.° A los comprendidos en el artículo ante
rior se les expedirá, prévios los ejercicios que esta
blece el reglamento, el título de Preceptor privado 
de Latinidad, que habilitará para dar la enseñanza 
doméstica y explicar en colegios privados, más no 
para hacer oposición á cátedras de establecimientos 
públicos.

6 De Real orden lo comunico á V. I. para los ex
presados efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Febrero de 1857 .= M oyan o.=  Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado nombrar para 
los curatos hoy vacantes en las diócesis de Gerona, 
Mallorca, Barcelona y Oviedo ádos sujetos que ocu
pan el primero ó único lugar en las propuestas re
mitidas á este Ministerio por los respectivos Dioce
sanos , y son :

DIÓCESIS DE GERONA.

Curatos de término.

Para el de la Catedral de la ciudad de Gerom 
á D. Ramón Escatllaz.

Para el de Blanes á D. José Rochir.
Para el de Gadaqués á D. Estéban Vives.

De segundo ascenso.

Para el de Tordera á D. Francisco Quir.

De primer ascenso.

Para el de Capmany á D. Narciso Deulofer.
Para el de Santa Pau á D. Ramón Pruenca.
Para el de Aviñonet á D. Luis Roure.
Para el de las Presas á D, Francisco Canal.

De entrada.

Para el de Aguaviva á D. Joaquin Baylina.
Para el de Adri á D. Juan Posch.
Para él dé Alfar á D. Pedro Puig.
Para el de Borgoña á D. Narciso Escarra.
Para el de Boadella á D. Francisco Ferraron.
Para el de Benda á D. Narciso Ginbernat.
Para el de Begudá á D. Francisco Feiras.
Para el de Bescanó á D. Narciso Col!.
Para el de Cogols á D. José Arrey.
Para el de Cairas á D. Pedro Marisco!.
Para el de Camallera á D. Narciso Tapis.
Para el de Canet de Verges á D. Juan Pagés.
Para el de Cornelia á D. Joaquin Bohigas.
Para el do Cassá de Perlás á D. Jaime Xifre.
Para el de Dosquers á D. Feliciano Pon.
Para el de Espinavera á D. Ramón Roure.
Para el de Estanol á D. Juan Soler.
Para el de Foixá á D. Miguel Llach.
Para el de Fonolleras á D. Mateo Pigem.
Para el de Fitor á D. Miguel Aulina.
Para el de Fonteclara á D. Francisco Pages.
Para el de Crions á D. Pedro Vernis.
Para el de Gualta á D. Miguel Renart y Dome- 

nech..
Para el de la Pina á D. Juan Ordeix.
Para el de la Barroca á D. Cosme Salas.
Para el de la Mota á D. Pedro Llausa.
Para el de la Sala á D. José Solá.
Para el de Llorona á D. Francisco Coronas.
Para el de Llanas á D. Miguel Banus.
Para el de Montero á D. Miguel Teixidor.
Para el de Mollet San Juan á D. Jaime Figa.
Para el.de Matorell de la Selva á D. Estéban 

Garriga.
Para el de Moneíls á D. Celestino Valls.
Para el de Mollet de Ampurdá á D. Miguel C o- 
Para el de Mediñá á D. Sebastian C orñéf.
Para el de Orriols á D. Miguel Vidal.
Para el de Ollers á D. Joaquin Conte.
Para el da Padret á D. Pedro Don.
Para el de Palausator á D. Salvador Mov.
Para el de Ruidellots á D. Jaime Colomer.
Para el de Rocabruna á D. José Claparols.
Para el de San Estéban de Llemana áD. Domin

go Blanch.
Para el de Santa Eugenia á D. Miguel Cortada. 
Para el de Sentenys á D. Estéban Dutrem.
Para el de San Julián de Ramis á D. Baudilio 

Guitart.
Para ni ^ie Sakkt á D. José Oliveras.
Para el de Santa Pela ya á D. Pedro Reiner.
Para el de San Miguel de la Pineda á D. Narci

so Balimajor.
Para el de San Quirico de Calera á D. Francis

co Turros.
Para el de Acisclo de Colltort á D. Feliciano 

Costa.
Para el de San Marsal de Carantella á D. T e- 

lesforo Lamber ti.
Para el de Santa Seclina á D. Perfecto R usca- 

della.
Para el de Salt á D̂  Juan Valls.
Para el de San Medí á D. Juan Oliveras.
Para el de Salas á D. Eudaldo Simón.
Para el de Vilert á D. Mamerto Moret.
Para el de Viert á D. Ignacio Aymerich.
Para el de Vilamari á D. Nicolás Gimbernart.
Para el de Yilatemin á D. José Meoner.
Para el de Vilademiras á D. Feliciano Serra<
Para el de Usall a D. Miguel Renart.
Para el de Vilovi á D. Sebastian Cruz.
Para el de Ultramort á D. Pedro Manté,

DIÓCESIS DE HAIXORCA.

Curatos de término.

Para el de Santa Eulalia, de la ciudad de Pal
ma , á D. Pedro José Llompart.

Para el de Santa Cruz de Palma á D. Bartolomé 
Morlá.

Para el de Binisalem á D. Miguel Alcover.

De segundo ascenso.

Para el de Campanet á D. Pedro José Rotger.
Para el de la Villa de San Juan á D. Tornas C om - ~ 

| -pany.
DIÓCESIS DE BARCELONA.

Curatos de primer ascenso.
Para el de Olivella á D. José Gatell.

De entrada.

Para e fd e  Montnegre á D. Joaquin Olin.
Para el de Sanfost á D. José Traval.
Para el de Santa Margarita á D. Ignacio Escala.

DIÓCESIS DE OVIEDO.

Beneficios curados de término.

Para el de San Isidro el Real de la ciudad de 
Oviedo y su hijuela Santa María la Real de la corte 
á D. Francisco Antonio Perez de Cabo. .

Urbanos de término.
Paria el dé San Sebastian de Parcia á D. Juan 

Antonio Bardan.
Para el de San Miguel de Villar de Beyo á Don 

Francisco Antonio Alvares.



.P M íL eL d k  
Rodríguez Q uintana.

Para el de San Nicolás de la Villa de A viles á 
D. Alonso A ntonio G onzález,

Para el de San A ndrés de la v illa  de P rav ia  y 
su h ijuela  San M iguel de A gones á D. José R odrí
guez de Machilanda. . •*

Para el de Santiago de la  villa de Castropol á 
D. Antonio Sánchez de Ron.

Para el de San Martin de Turón y su hijuela cte 
U rbiés á D. Joaquín López.

Urbanos de segunda ascenso.

Para el de Santa María de L inares á D. Remar?- 
do Menendez,

Para el de Santa Eulalia de Baldura á D. Anto
nio González Ruiz.

Para el de San Mj 0 4 0 *  á f j E á e t o ^
R odríguez. v m  m  P  f  X -  ^  

Para el de San H lres | |  D. F i w c i |ú |
García Mora. S / t  « K  •** 4  M '  /  A  

Para el de I f r  
Ginlíon en Cangas de Tineo á D. Manuel Pelaez.

Para el de Santa María la Rea-l de Tanez á Don 
Juan Villa.

Para el de San A ndrés de Ciraanes á D. E ste
ban Tegerina.

Para el de Santo Tomás de C astroíuerte á Don 
Modesto Bal buena.

Urbanos de primer ascenso.

Para el de San Esteban de Tapia á D. A ntonio  
Tol y Ganeio.

Para el de Santa feulaha de Santo Dolfo de la 
Mata á D. Manuel Antonio Fernandez.

Para el de San Juan de Santianes y  su s hijue
las de San Miguel del Campillo y  San Juan de Pra
do á D, Francisco A lvarez Prida.

Urbanos de entrada.

Para el do San Julián de Rarzana á D. Rodrigo 
Mi j  ido. ¿ ,

Para el de Sania  María del Gandanal á D. A nto
nio María Cabialies.

Para oí de San Pedro de B recena á D. Francisco  
Diaz Billavejla.

Para el de San Miguel del Mar á D. V alentín  Vi
vas.

Para el de Santa'M aría de Berducedo y  su  h i
juela  Santa María Magdalena de la Mesa á D. Fran
cisco Gaucedo.

Para el de Santa María M agdalena de Doiraz á 
D. José Alvarez M onteserin.~

Para el de San Cosme y  San Damian de Tolinns 
á D. Juan de la Cruz Tuñon.

Para el de Santa María de Gamo á D. Miguel 
Suarez. -

Para el de San Salvador de la Cruz á D. José 
Fernandez F élix .

Rurales de primera clase.

Para el de Santa María de Rondones á D. Ma
nuel Camporro.

Para el de San Juan de Tresgrandas á D. Ma
nuel Perez Rebellón.

Para el de San Justo del Páram o á D. José Gon
zález. • .

P a ra  el de S an tiago  d e  T roncedo á D. M anuel 
^  Riego. I ** í « -

Para el d e  Santa H aría M agdalena de Otero de 
las Dueñas á D. Basilio Diaz Canseco.

Para eFde San Juan de Tonin y  su  hijuela San
ta María de P endillas á D. Francisco Robles.

Para el de San Cipriano d e Peladura y  su  h i
juela  San A ndrés de V illadangos á D. Santiago Gu
tierre?. .

RuraUs de segunda clase.

Para el de Santa María de Berdulés á D. Manuel 
Rodríguez V alledor.

Para el de San Miguel de V illavandin  á D. Joa
quín  Márcos Üría.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Los señores que á continuación se expresan se ser
v irán  presentarse en esta Ordenación general para p res
tar siTconformidad en las liquidaciones respectivas de 
haberes, y  los que tengan su residencia en provincias 
darán aviso á la misma Ordenación para rem itir las su
yas á los Sres, Gobernadores.

Nombres.

limo. Sr. D. Antonio López de Córdoba.
D. Santiago Edquivias.
D. Antonio Trejo y Peñalosa,
D. Juan Mendez Revia.
D. Manúel González Marchante.
D. Simón S erran a  
D. José Robledo.
D. Pedro Fernandez Moran.
D. Antonio Fernandez Blanco,
D. Isaac Ulloa.
D. Severiano March.
D. Antonio Fernández.
D. Eusebio Muñoz.
D. Antonio Fontaniiles.
D. Felipe Fernández G ahez.
D. Domingo Agustín.
D. Mariano Torres.
D. Miguel Zamora.
D. Silvestre Quintana.
D. Fausto Miguel.
D. Félix del Vallo.
D. Matías Eguren.
D. Manuel Estéban.
D. Facundo Fernandez.
D. Juan González Rodríguez.
D. Luis de la Ruvia.
D. Ramón Carnieer.
D. Pedro Alheniz.^
D. W enceslao Muñoz.
D. Manuel Silvestre.

' D. Agustín Oliva.
D. José Alvarez.
D. Juan Diez. .
D. Magín Jardín.
D. José López.
D. Sebastian Iradier.
D. Angel Inzenga.
D. José García Luna.
D. José de Juap,
Madrid 13 de Febrero de 1857.=»Sagovte.

CUARTA SECCION.
, TBIBÜNAIES,

TRIBUNAL d e  c u e n t a s  d e l  r e in o ,

Examinada la cuenta del Tesoro por ingresos y pagos 
de la Tesorería de Hacienda pública de la provincia'de 
Madrid correspondiente al pies de Diciembre de 4854, 
ra n a d a  por D. Juan  Gárcte RiVero, y puesto su resultado 
en conocimiento de la Sala segunda de este Tribunal, ha 
dictado te providencia siguiente;

de «eralirtsa^G aro ía  H ¡daigo.=M adrid 23 de Dteien&ró 
o •'«Vistas las cuentas del Tesoro por ingresos V 

d-? P r y > ^ re s p o n d ie n te s  al añ¿ 
e re,ndldas P °r  «  teso re ro  D. Juan García Rivero- 

lis to s  los reparas formulados á la de Diciembre re- 
ierentes al extravío, en la Contaduría de Hacienda públi
ca de la m ism a p rov incia , de unas nóminas cuyos h ab e
res se pagaban coii cargo al Ministerio de Gracia y Ju s
ticia causado p o r  el Habilitado y agregado de Real orden 
a  aquella dependencia D. Pedro Alvarez Lcoffipar c u y o s  
docuinontos ascienden á la cantidad de 20 632 rs 10 m rs 
que corresponden á los libram ientos que’se encuentran
Diciem§rena ^uslí®5?c^ n  ^  la ci,ad* cuenta del mes de

*as contestaciones dadas d dícíios reparos v su-- 
rero n  n es Pror ^C nn iodo r D. Manuel del Corral, Teso- 
£ ! ? í-P 'd .rcia R'V'éro, y Oficial del Negociado Don 
Emilio Romero ■ los informes del Sr. Ministro ponente aue 
se encuentran  a los folios 84 vueltos. 85. 118 y sim ión- 
tes, de los cuales resu lta : que el Habilitado D. Pedro Á l- 
varez 1■ em apar^exínjo  las .nom inas d e ja  Cpnt¿<terM ™ , 

^kjy 'm icnúfem os suy ;om pr»acian  «gie splomer
f at y J$ ? e Ws W c a d i-f lu fp e  te tan  «guietado en ek^uzjado de Haojen-

• eí P^.mer ^PO O sable A r«in-
a te Hacienda El q íe . pediera r e su lta  en m  r ó r -  

•«!|ados-tn.t*óniHM^ de q tt í '^  er^  H a^i-

y l e s p o ú . a M a ^ n  f f o & d e f ^  f f
y eu el Contauoi y Te^o.eio de la p rovincia, en este ú l
timo porque^ estaba en la Obligación de haber reclamado 
dentro del termino de | 0 días 1 s nominas onmnaleV v 
sus justificante^, y en el Contador, porque está declara- 
de ^ g ^ ponsabuidad en la Reai orden de 25 de Octubre

distas jas copias de las nóminas nuevam ente presen- 
hdas con la conformidad del Contador, formadas por el 
Ofimal de la Contaduría D. Angel C orrea, y  las de los 
demas documentos upidos, cuyo im porte de aquellas en 
reales vn. asciende á 12,566 rs. 22 mrs., y los libramientos 
que se-acampanan- á la cuenta 20.632 rs. 10 m rs., resuf- 
tando una diferencia de 8,065 rs 22 mrs. que satisfizo el 
Tesoro, y cuya inversión no se justifica*

Vistos los artículos 24 hasta 34 inclusive y el 41 v43 
de la expresada Real órden de 25 de 'O ctubre de 1850: 

Considerando que las copias de las nóminas pueden 
calificarse como legitimas y de abono al habilitado Leom- 
par por solo la cantidad de 12,566 rs. 22 mrs., porque sus 
partidas están justificadas con la conformidad de la Con
taduría , con los documentos que se unen á ellas, y  con 
la notoriedad del haber acreditado a los funcionarios de 
que se componen:

Considerando que el mismo habilitado estaba en la 
obligación de hacer y practicar lo que acerca de sus de
beres está prevenido, y p resentar en el térm ino de 10 
días en las oficinas las nóminas originales para la ju s ti
ficación de los libram ientos, lo que no se verificó habién
dolas hecho desaparecer pun ib lem ente:

Considerando que el Oficial del negociado, D. Emilio 
R om ero , á quien estaba encomendado el examen de es
tas nóminas, debió m ostrar mayor celo y cuidado en la 
conservación de sus copias y justificantes para evitar su 
extravio con olvido completo de sus deberes, y

Considerando, por últim o, que el Contador D. Manuel 
C orral, y Tesorero D. Juan García R ivero, son los p r i
m eros para cum plir y hacer cum plir, como ya se d^ja 
dicho, las obligaciones en sus respectivos cargos.

Se declaran responsables al reintegro de los 8 065 rs 
22 mrs. datados de m ás: prim ero al habilitado D. Pedro 
Alvarez Leompar, que incluyó esta cantidad en nómina: 
segundo, al oficial de la dependencia D. Emilio Romero 
que las examinó y encontró conformes: tercero, á Don 
Manuel Corral, contador, y D. Juan García Rivero teso
rero: ai primero, porque las intervino inmediatamente v 
al segundo, porque no las reclamó y formó las cuentas sin 
sus justificantes: rem ítase copia de este fallo á Secretaría 
general para su inserción en la Gaceta: saqúese certifi
cación íntegra del mismo, que se rem itirá al Sr. Ministro 
togado para los efectos conducentes al rein tegro , quedan
do entre tanto suspensa la aprobación de esta cuenta. Así 
lo acordaron los referidos señores, de que c e r t i f ic o ^  
Manuel Sánchez O caña.=Pedro Gómez Hermosa .^ F r a n 
cisco García Hidalgo.= Pedro Galbis, secretario.»

Lo que se publica en la Gaceta del Gobierno en con
formidad á lo mandado por la Sala y para los efectos cor
respondientes.

Madrid 12 de Febrero de 1857. — El Secretario gene
ral , Ossorno.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES m u  vint.<|juuaO,_____ ___

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p ersona l, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
ae persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de d i
cha Deuda que se han  emitido á v irtud  de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que préviam ente han de obtener deí 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, pa^a lo eual habrán  de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

N úm ero  
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidaeio- 

nes.

C IU D A D -R EA L .

14442 D, Isidro Alvarez de Lara.
"14443 D, Francisco Abad y Menphero,

GOBERNACION,

14444 D. Joaquín Alomia.
14445 D. Antonio Delgado.
14446 D. Inocente Grafía.
14447 D. Victoriano Fayos.
14448 D. Pedro García Monteavaro.
14449 D. Fernando de Lera.
14450 D> Fidel Izquierdo.
44451 D. José Mantilla.
14452 D. Antonio Martínez.
14453 D. Federico Moreno.
14454 D. Antonio Mariscal.
14455 D. Francisco Márcos.
14456 D. Fernando Montes.
14457 D. Juan Montaner,
14458 D. José Mavilla.
14459^ D. Juan Manuel Maroto.
14460 D. Antonio Martínez Vilches.
14461 D. Ferm ín María Montenegro.
14462 D. Blas Navarro.
14463 D. Mariano de Nó.
14464 D. Sauriano Ortiz y González.
14465 D. Eulalio Manuel de Ortega.
14466 D. Gerónimo Orozco.
14467 D. José Pardo y Domínguez.
14468 D. Benito Perez y  Gutiérrez.
14469 P. Antonio Pavía.
14470 D. Antonio Portocarrero.
14471 D. Joaquín Francisco Palahi.
14472 D. Gonzalo Puente yB rañas.
14473 D. Pedro Pidal y Pando.
14474 D. Garlos María Períer.
1 4475 D. Rufino Perez Aloe.
14476 D. Miguel Hivacoba.
14477 D. Pedro-Nolasco Rodríguez.
14478 D. Mariano Sanz de Bretón.
14479 D. Pedro Saez de Qrdoñez.
14480 D. Sebastian Soliva.
14481 D. Luis Sartorius.
14482 í). fiartolómé TraVado. "
14483 D. Víctor Uceda.

GUADALAJARA.

14484 Doña María d é la  Asunción Cosío.
14485 Doña Josefa Hornillos.
14486 D. Rufo Real.
14487 D. Antonio Ortega.
14488 Doña Ursula Hernández Ravaneleo.

LO TERÍA S.

14489 D. Antonio Aguirre y  Valdcslepe.
14490 D. José Ayala.
14491 D. José Agustina.
14492 D. Antonio Bobea.
14493 D. Baltasar Bueno.
14494 D. Juan Bouzon.
14495 D. Pedro Castellanos.
14496 D. José de la Concha Murilío.

.14497 D. Juan Pedro Garmopa.
14498 D. Manuel de la Dueña.
14499 D. Domingo Dávila.
14500 D. José Escriu,

4 4 P 4  jfcrR fm bh
44502 D. Gabriel Feifó,
4 4503 D. Juan Fernandez Grande.
4 450i  D. Enrique Gutiérrez.
4 (505 D. José García.
4 4506 D. José García y C^ohip-
4 4507 D, Gerónimo Gabela, • ^
4 4508 ft. Dionisio Gutierre^* " -
4 48Ó9 D; Alejandro Garéfe-
44510 D. Ildefonso González. : "
4451 1 D» Ú ándidoJosé
4 4512 I), PédLP Lagní
44513 D. CarlosLacuadid.
4 4514 D. Francisco Lausac.
4 454 5 D. Santiago Letameftdi-
14516 p. José María Merlo.
14517 6 . Joaquin María Montes,
4 4548 D. José Maffeí.
44319 D. José Martínez.
4 4520 D. José Ortiz.
4 4321 D. E nrique Ovejero.
4 4522 D. A nteáis í»lu¿bi.
4 4523 D. Af|tonig patón. " ;
14524 D. Francisco K icol as PadilHív
4 4525 D. Ramón Perez.
14526 D. José |haqum Rodvigqezr
14527 D. EngeníolRui^. ^
4 4528 D. Pedro Huíz.
14529 D. Míglfe* fhfcherí.
1 4530 D. Antonio Solá.
4 4531 D. Antonio Suarez.
4?53 2 D. Lino San diez.
14533 D. Juan Francisco Soler,
14534 D. Domingo Sanz.
4 4535 D. Pedro de Torre.
4 4536 D. Melchor Tutor.
4 4537 D. Antonio de Ja Vega.
14538 D. Juan Yillamii.

SEVILLA.

4 4539 Doña Josefa dél Carmen Aguijar y López.
4 4540 D. Antonio Almazan.
1 4541 D. Miguel Artillo.
44542 D. Juan Alcaide.
44543 D. Felipe Abad.
4 4544 Doña María Basabe.
4 4545 D. Miguel Buena-casa.
14546 D. Rafael Beleña.
14547 Doña María Carmona.
4 4548 D. José Cedillo.
4 4549 Doña María Cifuentes.
4 4550 Doña Ana María Castillo.
4 4551 D. José Caí rasco. *
14552 ‘ D. Ramón Castillo.
4 4553 Doña Ana déla Salud Duaníe.
4 4534 Doña María Diaz.
14555 D. Manuel Ventura Tuello.
14556 Doña Rosalía García.
14557 Doña Juana González.
14558 Doña Joaquina González.
11559 Doña Josefa González.
14560 D. Lorenzo Hurtado.
14561 D. Bartolomé Hidalgo,

TOLEDO.

14562 D. Donato Fernandez.
14563 Doña Gregoria Gómez.
4 4564 Doña Elena Gil de la Concepción.
4 4565 D. Francisco Melgar.
1 4566 Doña Isabel María de la Reguera.

Madrid 9 de Febrero 1857.==V.° B.°—El Director ge 
nera l, Presidente, Ocaña.=El Secretario, Angel F. d< 
Heredia.

BARCELONA.

14567 D. Sebastian Alsina.
14568 D. Francisco Canals.
14569 Doña Isabel Estanv y Balbi.
14570 D. Anselmo León Barradas.
14571 Doña Teresa Llosas y Soler.
4 4572 D. Diego Mata.
14573 D. Benito Mandres.
14674 D. Salvador Moré.
14575 D. Isidro Martí.
14576 D. Ramón Marsal.
44577 D. Ramón Mastous.
44578 Doña Raimunda Merélo.
14579 D. Francisco y Francisca Marticella,
14580 Doña Teresa Manau.
1 4584 Doña María Nillas y Gómez.
u m  B: ¿ 2 Andrés Nillas.
4 4584 Doña Teresa Prats y  Abadía.
14585 Doña Isabel Pera.

. 14586 Doña Mariana Poal.
4 4587 Doña Antonia Prat y Bernadá.
4 4588 Doña Josefa Real.
14589 Doña Mariana Sacortada.
14590 D. Salvador Terran.
14591 Doña Rosalía Vidal.

BADAJOZ,

14592 Doña Antonia Godoy.
14593 D. José Gómez.
4 4594 Doña María Antonia Muñoz.
14595 D. Angel Pereyra.
14596 Doña María de los Dolores Rodríguez.
14597 Doña Manuela Rubio.
14598 Doña Josefa Salguero.
4 4599 Doña María Sánchez.
4 4600 D. Ceíerino Escudero.
14601 D. Plácido García Vinuesa.

CÁDIZ.

4 4602 Doña Josefa Sabater.

HU ESCA.

14603 Doña Engracia Cage.
4 4604 D. Joaquin María González.
14605 Doña Antonia Lasierra.
14606 D. Manuel Moros.
4 4607 D. Joaquin Rubio.
14608 D. Manuel Rodríguez.

LEO N .

14609 D, Santos Asenjo,
14610 D. León Alvarez.
4 4611 D. Manuel de Castro.
14612 D. Francisco Fernandez Colinas.
14613 D. Santiago Calordo.
14614 D. Felipe Goy.
44615 D. Antonio Melendez Lorenzana,
14616 D. Manuel Muñiz.
14617 D. Francisco Muraego.
14618 D. Eugenio Rodríguez.
14619 D. Francisco Mercadillo.
14620 D. Pedro Moran.
14621 D. Pascual Molinete.
14622 D, Cayetano Pacho.
14623 D Antonio Ramos.
14624 D. Matías Rano.
14625 D. Ramón Sanz Baquero.
14626 D. Manuel Sánchez Suazo.
14627 D. Fernando Santin.
14628 Doña María Lucia Sierra.
14629 ,D. Manuel Vázquez.

m á l a g a .

4 4630 Doña María de" los Remedios Aguilar.
14634 Doña Lucía Ana Barrientes.
14632 Doña María Dolores Benavente.
14633 Doña Ana Gutiérrez de León.
14634 Doña Josefa Hidalgo.
14635 Doña Isabel Montemayor.
14636 Doña María Joaquina Medina.
14637 Doña María de la Concepción Azar.
14638 Doña María de las Angustias Perez.
14639 Doña María Dolores Perez.
14640 Doña Ana María Pimienta.
44641 Doña María Rita Pimienta.
14642 Doña María del Gármen Perez.

n a v a r r a .

14643 D. Fulgencio Carasa.
14644 D. José Canals.
4 4645 D. Francisco Coll.
14646 D. Damian Conde.
4 4647 D. Urbano Igarreta.
4 4648 D. Sebastian Nagore,

OV IEDO .

4 4649 Doña Ramona Alvarez Yiar.
4 4650 D. Antonio Alvarez.
4 4654 D. Diego Alvarez.
4 4652 I). Francisco Alvarez.
4 4653 D. Pedro Arias.
14654 Doña Teresa Ballin.
44655 D. Alfonso de la Balsiesa.
14656 D. Jacinto González.
44657 D. Felipe García Cañedo.

f>. f o s ^ ^ r c iá .  • - • • •
14659 Doña María de las Mercedes Guarás.
14660 D. José García Salinas.
J 4661 D. Manuel García. .
14662 Doña Ramona lleras.
14663 Doña Juana de la M esia.
14664 D. Lúeas Llamas.
14665 Doña Benita López.
14666 D. Ramón Labrador.
14667 D. Francisco Miranda.
14668 D. Francisco Navarrele.
14669 D. José Rodríguez López.
14670 D. Joaquin Sebastian.
14671 D. Pedro Suarez.
14672 Doña Feliciana Treveda y Angulo.
14673 D. Francisco Vicente.
14674 D. Antonio Villalba.
14675 Dona Francisca P. Vázquez.

f a l e n c i a .

14676 Doña Josefa Martin.

■:? S4lAmffCA. :

14677 . Doñ¿,Jsáíbel:-€ttta¿¡do^ •••:
14678 Doña Juana Confieras y Nieto.
14679 D. Cídaj)aza. :;vr
14680 Doña María Plaza? *•
14681 J o s i^ e  Pobeda.
14682 D. Pedro de Santo Domingo.

' SEVILLA.

14683 Doña María de la Encarnación, Josefa de Je
sús, María L uisa , María dei Cármen, Ma
ría Dolores y José Niño,

SO RIA.

14684 Doña Ramona G ertrudis Lombera.
14685 D. Mariano Orien.

ZAMORA.

14686 D. Manuel García.
14687 D. Francisco del Pino.

ZARAGOZA.

14688 D. José Albeiceta.
14689 D. Inocencio Acero.
14690 D. Ramón Aznac.
14691 D. Manuel Azar.
14692 D. Estéban Baigorri.
14693 D. Vicente Bascaran.
14694 D. José Blasco;
14695 D. Pablo Ballesta.
14696 Doña Ignacia Domínguez.
14697 Doña Juana Jiménez.
14698 D. Casimiro Montoto.
14699 Doña Feliciana Olivas.
14700 D. Antonio Royo.
14701 D. Francisco Salanova.

Madrid 11 de Febrero de 1857 =  V.° B.°=*El Director 
;eneral, P residente, O caña.=-E l Secretario, Angel F. de 
Ieredia.
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!SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O F IC IA L E S.

DIRECCION GENERAL

DE AGRICULTURA, IN D U STR IA  Y COM ERCIO.

La Sociedad Universal para el fomento de la indus
tria y  de las artes, fundada en L óndresen 4851, ha con
cedido, á propuesta de su V ice-presidente honorario Don 
Ramón de la Sagra y  remitido por conducto del Embaja
dor de S. M. en París, una medalla de bronce y un d i
ploma para cada uno de los establecimientos, corporacio
nes é industriales que comprende la siguiente nota :

Sociedad económica.de Madrid'.
Sociedad económica de Sevilla.
Sociedad económica de Valencia.
Escuela forestal de Villaviciosa.
Instituto agrícola catalan.
Asociación general de ganaderos.
D. Justo Hernández.
D. Enrique Alvear y W ard.
Real fábrica de fundición de Sevilla.
Real fábrica de Truvia.
Real fábrica de arm as de Toledo.
Compañía Lenense Asturiana.
Sociedad Palentina Leonesa.
Fábrica del Sr. A ram barri y compañía, en Guipúzcoa.
Sr. Larrañaga, fabricante de limas en Eibar.
D. E. Zuloaga, fabricante de arm as damasquinadas.
D. P. Zuloaga, cincelador en acero.
Platería de Martínez.
D. F. Moratilla, platero, Madrid.
D. J. Fábregas, platero, Barcelona.
D. M. Isaura, platero, Barcelona.
Fábrica de loza y fundición de Sargadelos.
D. M. Jim énez, ebanista, Madrid.
Sociedad de la A ulencia, productos cerámicos , V al- 

demorillo.
Fábrica de loza de la C artuja, Sevilla.
D. Tomas de Miguel, mecánico, Madrid.
Sres. Perez, herm anos, ebanistas, Barcelona.
Sres. Arrufat y  B arnet, fabricantes de conservas en 

Villanueva y Geltrú.
D. F. de Zuluaga, fabricante de conservas alimenticias, 

Coruña.
D. J. M. Canales, fabricante de esencia de limón y de 

ácido cítrico, Málaga.
Sr. Cros, fabricante de productos quím icos, B ar

celona.
D. J. B ert, fabricante de productos esteáricos, Madrid.
Sres. Borrell, herm anos, fabricantes de productos quí

micos y farmacéuticos, Madrid.
D. S. Roig, fabricante de pieles finas y tafiletes, Ma

drid.
Sr. V ignaux, fabricante de curtidos y charoles, B ar

celona.
Viuda Ribed ó h ijo , fabricantes de papeles pintados 

Barcelona.
D. D. Delicado, id. id ., Torre del Mar.
Sr. Romaní, fabricante de papel, Capellades.

* Sr. Garaizabal , id. id ., Vülladolid.
Sr. Mitjana, fabricante de abanicos, Málaga.
Sociedad La España Industrial, fábrica de algodones.
Sres. Escudero y compañía , fabricantes de lonas, Cer- 

vera de Rio Alhama.

Sres. f  rueba y  Campo,
Sres. Aniat, Frias y Vieta, id. id. , Tarrasa.
Sres. Escuders , fabricantes de sederías, Barcelona. 
Sres. Dotres, Clavé y Fabra, id. id., Barcelona.
D. V. O rduña, id. id., Valencia.
Sres; Dotres, Gaspar v compañía, id. id ., Valencia. 
Sr. F ite r , f bricante de blondas , Barcelona,
Sr. Margaril, id. id ., Barcelona.
Lo que se publica para conocimiento de los in te re s á -  

dos.
Madrid 10 de Febrero de 1837.=*El Director général, 

José Caveda.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERIAS, CASAS DIÍ MONEDA Y MINAS.

El día 28 del corriente se ce leb rará , en el Estableci
miento de minas de Almadén, la subasta para con tra tar 
el sum inistro de efectos de esparto necesarios para el 
servicio de las expresadas minas duran te  todo el año 
oníTiente, con sujeción al pliega, da  condiciones que só 
baila de manifiesto en esta DjrfCcioñ general y en las 
ofloinas de Almadén , y baja $1 bráxim o admisible 
do $2,200 rs. todo el surtido. *

Lo que se anuncia en pef)Údi0O para la mayor 
publicidad.

Madrid 12 de Febrero de 18#7.*-«f! Director general, 
Mariano de  le a .

. DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES.

Habiendo padecido extravio los doeumentós^de la D eu
da del Estado dél 4 y 5 por 100 que á continuación sd 
expresan, importantes 49,457 rs., presentados én la 
ministracion del ramo en esta provincia en 28 de Octu
bre de 1847 por Doña Felipa Julio! en pago de fincas de 
Bienes nacionales, esta Diréccion generál ha dispuesto se 
anuncie asi por medio de este periód ie> oficial, para que 
las perdonas en cuyo poder se hallen aquellos créditos 
los presenten en esta dependencia en el térm ino de 30 
dias; en la inteligencia que trascurrido que s e a , queda
rán amor tizados desde luego, y por Oou^fgnjept# fuera 
de circulación.

g* 25
o  REALES VELLQN.

|  |  Deuda del 5 por 4 00-. - mm ■ |Wtflll

g ® ' Capital. Intereses. Total.

1 Inscripción, série C, nú 
mero 6,237, con in te
reses desde 1.° de 
Abril de 1843 hasta 6 
de Setiem bre último, 
y 12 cupones, núm e
ros 1 al 12, corres
pondientes á esta ins
cripción y á las d e . 
los números 2,984 y
6,237 . . .   40,000 2,217..27 42,*47..1t

4 id. série B, núm. 6,898, 
con intereses desde 
1.° de Abril 1845 hasta 
id. y 8 cupones n ú 
meros 5 al 42  4,000 487.. 4 4,487.. 4

1 Id. série A, núm. 22,000 
con intereses desde 
1.° de Abril de 4846 
hasta 6 de Setiembre 
último, y 4 cupones,
núm eros 9 al 12----- 4,000 21..25 1,021..25

IDEM DEL 4 POR 400.

1 Dicha série D, núm ero 
6,535, con intereses 
desde l.° de Abril de 
1843 hasta 6 de Se - 
tiem bre próximo pa
sado, y 12 cupones, 
núm eros! al 12,cor
respondientes á esta 
inscripción y á la
núm ero 2,985  20,000 3,548..46 23,54$..!6

6 Dichas de á 1,000 rea 
les, série A, núm eros *
45,194,18,296,24,733 
25,163 , 25,164 y 
26,128, con intereses 
desde 4.° de ^ b ril 
de 1843 hasta 6 de 
Setiembre ú ltim a, y
IT6 U U JJV H V U ,\A JIW t*  u «...

núm eros 1 al 12, cor
respondientes á estas 
iitscripciones y á las 
núms. 15,448, 20,578 
15,446,20,576,20,579 
3,341, 26,621, 3,342
y 8 8 4 . . . . . .  . . . . .  6,000 1,064..46 7,Q64..1S

4 Dicha série, A , nu 
mero 25,804 , con 
id. desde 1.° de Oc
tubre de 1844 hasta 
id . ,y 9 cupones, n ú 
meros 4 al 12.............  4,000 117..14 1f417..44

42,000 7,457 49,457

Madrid 10 de Febrero de I857.=*eEl Director general
Luis de Estrada.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Observándose que , á pesar de los anuncios que diaria
mente se insertan en los periódicos oficiales llamando á 
los acreedores de la Deuda del personal para que se pre
senten á recoger sus créditos, no acuden á verificarlo con 
la puntualidad que era de esperar de la eficacia con que 
instan por el despacho de sus liquidaciones, se recuerda 
de nuevo á los interesados la conveniencia de que bien 
por sí, ó por medio de persona autorizada en la forma 
prevenida por la Real órden de 23 de Febrero del año 
próximo pasado , acudan desde luego á la enunciada Te
sorería para recibir los que respectivam ente les corres-*» 
pondan.

Madrid 11 de Febrero de 1857.«*José Sánchez Ocaña.

DIRECCION D E H ID R O G RA FIA .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por noticias oficiales recibidas en esta Dirección, V 
para conocimiento de los m ism os, se publican los si
guientes anuncios.

COSTAS DE LOS ESTADOS-UNIDOS.

1.° FARO DE IFSWICH.

Massachusetts.

L uz de enfilacion, establecida en el puerto de este 
n o m b re , y  qne servirá de guia en unión con la del ¿ .  
del mismo (1) para pasar la barra : alum bra desde el 10 
de Diciembre 1856. Dicha luz , que es del sistema de 
Fresnel, está suspendida en el extremo de una perchado 
16 pies de altura , pintada de.negro, y colocada cerca de 
la playa.

Para entrar en el puerto se llevará la luz de la per*** 
cha enfilada con la mencionada del E ., y  gobernando en 
este arrum bam iento se pasará la barra por un fondo 
que no bajará de ocho piés en bajam ar de mareas m uer
tas, y por 12 al barajar la boya del Inner S p ü  (puftfa 
de arena in terio r), rebasada la cual, se pondrár la proa 
al O NO. Se advierte que no se debe confiar siem pre én 
la indicada enfdacion por cuanto te  barra  suele variar 
de sitio.

2.° FARO DE PUNTA NAYAT.

Isla Rhode.

L uz fija , de color natural y  de aparato lenticular de cu arto  órden.
Establecida en la mencionada pu n ta , á t e  entra4a del 

rio Providencia.
L atitud  41°..43'..29" N.
Longitud. . 65 .. 7 ..46 O. de San Fernando.
A lcance .. .  41 millas en buenas circunstancias.
Elevación.. 42,m422 (43 piés) sobre el nivel del 

mar.
Alumbra desde el 25 de Diciembre de 4856.
La to rre , á la que está unida una habitación, es cua

drada , construida de ladrillos y dada de blanco, con 34 
piés de altura desde la base á 1a lin terna , hallándose Si
tuada á 24 varas al N. y un  poco al E. de la que existía 
en este punto ( 2 ) y que va á suprim irse,

Véase Alumbrado m arítim o generah publicado por 
esta Dirección en Enero de 1856.

(1) Cuaderno 4.°, págin» 137, faro 82.
(2) Id  id.. . . i d . . .  149, id, 136.



3,° BUOÜE-LINTERNA , FRENTE Á RUNTA CORNFIELD.
Connecticut.'

Sé ha situado desde mediados dél mes de Diciembre 
próximo pasado, para indicar el banco llamado Long 
Saad (Arenas Larcas), en el estrecho de Isla Larga.

El buque, que está aparejado de goleta V pintado de rdjo, se distingue por el letrero que lleva, dado de ne
g ro , en sus costados Cornfidd P oin t: manifiesta una fija blanca , y  se halla fondeado, en la parte del Sur del róeticiónedo banco, casi en su medianía por 8 á 9 brazas dé agua, y  próximamente N — S , magnético de punta 
Cornfteld.

Latitud.. ♦. 44*••{ 4' *30" N.Lqpfltud.. 66 ..44 ..44 0. de San Fernando. 
4.a PARO pR ISLA PAVLRHER. 

h la  Long , ó Larga.
Desde la misma fecha que .el anterior, ía luz fija que •lum bral» en este punto, frente al puerto de Guild- ford (4 ), se reemplazó por otra, también fija y de color 

natural, variada con destesllos.
L a titu d .... 44°..42'..42" N.Longitud. . 66 ..26 ..38 6 . de San Fernando.

6.a LÜZ DE CABO BATIERAS.
Carotina del Norte.

Se ha colocado otra en una valiza, en la extremidad da la restinga de arenas, que se extiende al S. desde el faro del mencionado cabo (2 ).La luz es fija, de eolop natural, y su aparato lenticu
lar de sexto órden.

L atitu d .... 40MST..30"'N.Longitud. . 69 ..30 ..33' O. de San Fernando.Alcance. . .  7 millas en tiempo ordinario.Elevación.. 40,i»34 4 (37 piés) sobre el promedio del 
nivel del mar.La valiza es upa construcción de madera, en esqueleto, pintada de rojo, siendo la total elevación 42,m (47 
piés) sobre el mismo nivel.

6.° FARQ EN EL PASO SABINA.
Luisiana.

Luz fija, blanca, variada con destellos, y  aparato len
ticular de tercer órden.Establecida en punta Brant, costa oriental del expre
sado Paso.

Latitud.. . 29\.43\.55" N.
Longitud. . 87 ..38 ..03 O. de San Fernando.A lcance.. .  16 millas en tiempo despejado.
Elevación.. 25,^637 (92 piés) sobre el promedio del nivel del mar.
Alumbra desde 4.* de Enero del presente año.—La , torre del faro es de figura octágona, dada de blanco, y de 8*2 piés de altura desde su base hasta el arranque de la linterna.Para pasar la barra , se enfilará la luz al NO % N. gobernando luego al NO., y barajando la costa de Luisiana 

á un cable de distancia ai estar tanto avante con la lin terna.
7.° FARO EN EL PASO ARANSAS.

Tejas.
Luz fiia, de color natural, su aparato lenticular, de cuarto órden.
Situada en la isla Rasa, inmediata á la de Mastang.Latitud.. . .  27a..54'..00" N.Longitud. . 90 ..51 ..38 O. de San Fernando.
Alcance. . .  13 millas en buenas circunstancias.
Elevación.. 18,0*275 (65 54 piés) sobre el promedio del nivel del mar.
Alumbra desde el 1.° del próximo pasado mes.
El edificio, de figura octágona y construido de ladrillos de color oscuro, tiene 60 piés de altura desde la base hasta la linterna.
Cuando la luz demore al N. 50°. O., se manifestará por entre las dos puntas del Paso; pero como la barra 

varía con frecuencia, no bastan estas indicaciones para poderla pasar sin práctico.
COSTA OCCIDENTAL DE NORUEGA.

8.° Buque-linterna en el arrecife Lepsó.
Desde el 5 de Diciembre de 1856 se enciende este faro Rotante , situado á la entrada del Fiord de Roald.
La luz es fija, y de color natural, visible desde cualquier punto del horizonte, elevada 7,^524 (27 piés) sobre el nivel del mar, siendo su alcance 6 millas en tiempo despejado.
Alumbrará desde el 1 .a de Agosto hasta el 16 de Mayo todas las noches sin interrupción.
El buque se halla fondeado en la parte SE. del arrecife de Lepsó (Lepsorev) en 20 piés de agua en bajamar frente á las alquerías de Gamlen y de Sórhoug, y en
Latitud.. . .  62a..35'..30" N.
Longitud . , 1 2  ..26 ..46 E. de San Fernando,
Los buques que, procedentes del N E ., intenten pasar el arrecife, deberán gobernar, cuando esten zafos de la 

isla Rognhblm, á llevar el buque-linterna al SO. 5° O., conservando este rumbo hasta estar cerca del costado O. 
de dipbo buque, y entónces, con rumbos del O. 16a S. al N. 62a O., pasarán francos de todo riesgo.

Cuando recalen del S. y del O. y  esten zafos de Hane~ n e; deberán llevar la luz entre el E. 16° N. y el S. 62° E., aguantándose á este rumbo hasta estar cerca del costado 
del O. del faro flotante, y entónces lo enmendarán al N. 50a E., con cuya proa pasarán francos del arrecife.

En la actualidad existe el casco de un buque sumer
gido al NO. del faro-flotante y  á 3 Yi Cables de distancia.

Todos los arrumbamientos y  demoras referentes á este buque-linterna son de la aguja. Variación en 1856 
21* NO.

Madrid 9 de Febrero de 1857.

DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.
El día 14 del corriente m es, con arreglo al Real decreto de 23 de Enero próximo pasado, debe celebrarse en el local de esta Dirección general, casa llamada de los Consejos, á las dos de la tarde, la subasta para contratar 

el servicio de la conducción de la correspondencia entre la Península y las Antillas, con sujeción al mencionado 
Real decreto y  al pliego de condiciones aprobado en la mistUa fecha, que constan uno y  otro en la Gaceta del 25 del dicho mes próximo pasado. \ %

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
Debiendo procederse á contratar, en los términos prevenidos por Real órden fecha de ayer y  con arreglo al pliego general de condiciones aprobado en la de 8 de Agosto de 1850 y modificaciones introducidas por otra de 5 del mismo mes de 1856, el suministro de pan v pienso que corresponda de^de 1 .° de Abril inmediato á las tropas y caballos del ejército existentes en el distrito de Extremadura, y desde 4.a de Mayo siguiente á las de 

Castilla la Nueva, Andalucía, Navarra, Burgos v pro
vincias Vascongadas hasta fin de Setiembre venidero se convoca por el presente á una pública y  formal licitación 
que se sujetará á las reglas y formalidades siguientes :4.* La subasta será simultánea y tendrá lugar en los estrados de la Intendencia general y en los de ía subalterna del distrito, bajo la presidencia de los respectivos Jefe»;, á la una del dia 4 2 de Marzo próximo, con arre
g lé  á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero de 4382 é instrucción de 3 de Junio siguiente, y mediante 
proposiciones arregladas al formulario que se copia á connniiacion, y que con el pliego general de condiciones estará de manifiesto á mayor abundamiento en las Se- <£étawas de dichas dependencias, 
i V  i a s  rGferidas proposiciones deberán acompañar los licitado re s , como garantía de sus ofrecimientos el correspondiente documento justificativo del depósito hecho en la Caja general ó en las Tesorerías de Hacienda publica 
de Jas provincias, del importe equivalente á la vigésima 
cuarta parte de la totalidad del suministro anual del distrito á que se refieran, bien én metálico ó en carta de 
pago d élo s anticipos úílimaii\ente decretados, ó su equivalente, según las cotizaciones oficiales, en papel de la Deuda del Estado consolidada ó diferida del 3 por 4 00, ó 
en acciones de Carreteras y ferro-carriles admisibles, según él Real decreto de 27 de Agosto de 4855, por su valor nominal. .

 ̂Ja .Pr,ll^ ra media hora, después de constituido el Tribunal de subasta, se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, las cuales han de estar enteramente conformas al modelo citado al final de la regla primera; 
acto continuo se procederá por él Presidente á la aper
tura de las proposiciones presentadas, admitiéndose solo
f T ‘ " O " .» .................... ■'*' ----- ¡— —  ' , . • . _

(4) Id  id . . . . i d . . . 452, id. 454.
4 &  JWL-------- id id 470, id. 230.

la$ q m  se acomoden exactamente á ios términos de ía 
licitación y que allanen ó mejoren con bajas al tanto por ciento del importe total del suministro, el tipo establecí-* d o , y desechándose las que carezcan de los requisitos 
prevenidos, ó que no esten arregladas al modelo, decla
rándose solo aceptable la que resulte más ventajosa.4.a El precio de abono que servirá de base para el 
pago del suministre, y  respecto del cual se deducirán las 
mejoras al tanto por ciento que sean objeto de la licitación , es y  se entiende el que resulte por término medio colectivo de los valores v cantidades materiales de las 
operaciones siguientes:Primera. Por el número de fanegas ó arrobas de lnsv 
especies que resulten del suministro) en todos y  en cada 
uno de los eantones del distrito, según el consumo mensual de raciones que corresponda á la fuerza militar 
existente en el mismo. Para la apreciación ántes indicada, se tendrá en cuenta, dentro ae cada distrito, el producto en raciones de cada fanega de trigo, de segunda clase, 
según los tipos señalados por esta Intendencia general, que son á saber:

En Castilla la Nueva...........................  70En Andalucía................................. , .  72En Extremadura .....................    75En Navarra............................................. 64
En Búrgos ......................   66
En las Provincias Vascongadas . .  62

Segunda. Se tomará asimismo en cuenta el valor y la 
cantidad numérica por peso ó medida de las especies que diar iamente hayan sido objeto de transacciones en los mercados donde esto sea posible, y en los que no se lleve nota ó registro de las porciones vendidas , se formará precio medio relativo por el de los distintos valores que justifiquen los testimonios librados por la Autoridades municipales.

Tercera. Reunidos todos estos precios á términos me
dios por los resultados de las operaciones ántes explicadas, se formará el precio medio general para el distrito, y á él se sujetará el abono de los suministros en la demarcación del mismo, deduciéndose naturalmente el tan-, to por ciento que por las mejoras de subasta haya alcan
zado la adjudicación del servicio, como se significa al principio de esta regla.

5.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos ó más iguales y admisibles, contenderán sus autores entre sí, sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán ai tanto por ciento del importe total del servicio y no so
bre determinados artículos del mismo ni sobre puntos ó provincias en particular. Cerrada la licitación, el Presidente de dicho Tribunal declarará aceptada la proposición que haya resultado más ventajosa; pero si los autores de proposiciones iguales no entrasen en contienda, ni n inguno mejorase la suya , el Tribunal resolverá la cuestión por la suerte, declarando aceptada la que resulte favorecida por esta.

6 .a Cuando la proposición más beneficiosa obtenida en la capital del distrito fuese igual á la aceptada por el Tribunal de subasta de esta Intendencia general, se verificará nueva licitación en esta corte, en los mismos estrados de la referida Intendencia general, el dia y hora que se señalará con la debida anticipación , en la cual 
solo tomarán parte los autores de ámbas proposiciones aceptadas, procediéndose á la adjudicación del servicio en favor de la que resulte más ventajosa , conforme á lo establecido en la anterior regla 5.a

7.a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.
8 a El compromiso del mejor postor empezará desde que se verifique el remate á su favor, y solo cesará su empeño en el caso que no merezca aquel la Real aprobación. r
9.a Los lici tactores que suscriban las proposiciones admitidas están obligados A hallarse presentes ó legalmen— te representados en el acto de la subasta, con objeto de 

que puedan dar las aclaraciones que sé necesiten, y, en su caso, aceptar y firmar el acta del remate.
Madrid 4 4 de Febrero de 4 857.=Francisco Orlando.

Modelo de proposición.

a F . . .de T . .vecino de T . . . ,  enterado de las condiciones á que según el pliego general ha de sujetarse el'su
ministro de provisiones á las tropas existentes en el distrito de 1 1 . y con presencia de las reglas consignadas para la celebración de la subasta de dicho servicio en el numero (tantos) de la Gaceta de esta corte el dia (tantos) y demas circunstancias prevenidas para tomar parte en la misma , se compromete á cumplir dichas condiciones y 
á encargarse de la ejecución de este servicio por el precio medio que resulte déla apreciación hecha en los tér
minos consignados en la regla 4.a del anuncio, con (tal) baja ( del tanto por ciento) del importe total del suministro, (ó sin ella, si no la ofrece.)

Y para que sea válida la proposición, acompaña el documento que acredita haber hecho el depósito que se exige en el referido anuncio.
(Fecha y firma del licitador.)

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Los exámenes extraordinarios de fin de carrera concedidos por la Dirección general de Instrucción pública en 30 de Enero ultimo, darán principio el dia 26 del corriente á las nueve de la mañana.
Lo que se avisa á los interesados para su asistencia.^  De órden del Excmo. Sr. Presidente del Tribunal deExá- men, el Secretario, César de Eguilaz. 479.4

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE POZO-HONDO.
Por renuncia del que la obtenía, se halla vacante la 

Secretaría de Ayuntamiento de esta villa, dotada con 3 000 reales anuos, pagados de los fondos municipales.
Los aspirantes a ella dirigirán sus solicitudes, francas de porte, en el término de un mes, al Presidente del Ayuntamiento.
Pozo-Hondo 8 de Febrero de 4 857.^=E1 Presidente Antoliñ Rodenas. ’

SETIMA SECCION.
P ROVI D E NCI AS  J U D I C I AL ES ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta capita l, D. Vicente Sebastian G arcía, refrendada por el 
escribano del número D. Basilio María de Arauna, se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con derecho á un talón del 
Banco de España, importante 45 ,000  rs., que se consignaron en 
dicho establecimiento en 2 de Enero último, y que parece ha pa
decido extravio, á fin de que en el preciso término de 4 5 dias 
acudan á dicho Juzgado y  escribanía á usar de su derecho en le
gal forma; bajo apercibimiento de que írascurrido sin hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. , 5 ^

Yo D. Nicolás de Ortiz, escribano por S. M , público del nú
mero de esta corte, doy fe, que en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta capital, que despacha 
el Sr. D. Miguel Jóven de Salas, y por mi escribanía, se han se
guido autos á instancia del presidente de la Sociedad minera ti
tulada La Patriota i contra D. Quintín Val verde, sobre caducidad 
de diez acciones que representaba en la misma sociedad; cuyos 
autos sustanciados eo rebeldía del dpm andado, se ha dictado en 
ellos la siguiente

Senlencia.—En la villa de Madrid á 3 de Febrero de 4857, el 
Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de primera instancia de esta 
cap ita l, habiendo visto estos autos seguidos en este Juzgado á 
instancia del presidente de la Sociedad minera titulada La Pa
triota,y  en su noriibre el procurador D. Ignacio de Santiago, 
con D. Quintín V alverde, sobre caducidad de 4 0 acciones p ro 
pias del mismo, por falta de pago de los dividendos que le han 
correspondido, dijo S. S. que

Considerando que está plenamente justificado que por parte 
del D. Quintín Valverde no se han satisfecho los dividendos que 
le han correspondido, y  á que se obligó desde él momento de en
trar en la sociedad, respecto de las acciones que poseía :

Considerando que desde el momento que Valverde dejó de 
satisfacer dividendos, perdió el derecho que tenia á las acciones 
de la indicada sociedad, por haber faltado á lo que entre todos los 
sócios convinieron, según se desprende del reglamento de toda 
sociedad minera:

Considerando que de cualquier manera que una persona se 
obliga, debe quedar obligado, y  está fuera de toda duda que 
Don QTuintin Valverde se obligó á satisfacer los dividendos: 

Considerando todo lo demas que de los autos resulta, y te
niendo presente lo que se dispone en la ley 4 .a, título 4 .°, libro 40 
de la Novísima Recopilación y demos disposiciones vigentes, de_ 
bia declarar y  declaraba amortizadas en favor de la sociedad 
minera titulada La Patriota, las 4 0 acciones que en la misma 
representaba D. Quintín Valverde, á quien se condena en las 
costas de este pleito, notificándose esta providencia en los estra
dos del Juzgado la que se publique ademas por edictos que se 
fijarán en el sitio de costumbre, y se insertará en la Gacela de

esta capital y  Boletín de la provincia. Asi lo proveyó, mandó ^  
firma S. S ., de <pe yp el «¿mero doy fe.=M igue|
Jóven de ^alas^=?Nhx>láA do Qrtjz. 545 •

D. Juan López del Castillo, Juez de primera instancia de esta 
villa de Cieza y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo, por el término de 30 
dias, á los que se crean con derecho á  heredar los bienes relictos 
al fallecimiento intestado de D. Juan Pinar, vecino que !fue d e  
Blanca, ocurrida en aquellá villa én el día 24 de Noviembre úl
timo , para que en el término Señalado comparezcan en este Juz
gado y escribanía del que refrenda á acreditardicho derecho, y 
én el que se les administrará justicia, y no lo haciendo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cieza á 49 de Enero de 4857¿=cJuan López deí Cas
ti llo .^  Por mandado de S. S., Francisco Fernández Árax. 446

D. José Torner y Nogués, Juez de primera instancia por S. M. 
(Q. D. G.) de la ciudad de Trujillo y  su partido.

Hace saber que en su Juzgado y  por ante el escribano Don 
Rufino Benito Romero se instruyen diligencias en averiguación 
de quién sea la persona de un hombre como de 45 á 48 años de 
edad, estatura dos varas, color moreno, pelo y barba entrecaae 
y vestido de pordiosero, que fue encontrado cadáver en 25 del 
actual, en un chozo sito en las inmediaciones de esta ciudad.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que si alguna 
persona le conociera, lo ponga en noticia de este Tribunal para 
identificar su persona.

Dado en Trujillo á 28 de Enero de 4857.’srJesé Torner.=*Por 
mandado de S. S., Rufino B. Romero. < 447

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se c ita , fiama y emplaza por primer edicto y 
pregón á Doña Josefa Diaz y Orteagas, natural de Sevilla, de 
estado soltera, de ofic:o doradora de marcos, vecina que fue de 
esta capital, para que en el término de nueve dias comparezca^en 
este mi Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria en  cau
sa criminal que me hallo instruyendo contra la misma y  otro, so
bre heridas á D. Andrés Hernández; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Febrero de 4 857.—Francisco de Es
pinosa .= P o r su m andado, José Colomer. 499

D. Domingo Santo Domingo, Juez de primera instancia del 
partido de Alcázar de San Juan.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Viviens, de na
ción francés, guarda-agujas que ha sido del ferro-carril del Me
diterráneo, en la estación de esta villa, para que en el término 
improrogable de BO dias, contados desde el en que se inserte este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en mi Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que se ins
truye sobre descarrilamiento parcial del tren-correo descenden
te, ocurrido á la entrada de esta estación en la noche del 47 de 
Noviembre último; pues si se presentase será oído y se le ad
ministrará justicia en lo que Ja tenga, y en otro caso continuará 
la causa en rebeldía y le parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 8 de Febrero de 4857.— Do
mingo Santo D om ingo.^ Por mandado de S, S ., Pedro José A l- varez. ’ 4 ¿ 4

Se cita, llama y emplaza por primero y último edicto á Don 
Eduardo Garrigó y  Singoni, hijo de D. Antonio y Doña Felipa, 
natural de Valencia, soltero, negociante de minas y  de 26 años 
de edad, que vivió en la calle de Juanelo, núm. 24 , cuarto prin
cipal, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el preciso é 
improrogable término de 39 dias, se persone en la cárcel pública 
ó en la audiencia del Juzgado de primera instancia del distrito 
de las Vistillas de esta capital, á responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa que se le sigue por haber hecho uso de 
una cédula de vecindad con nombre supuesto; bajo apercibimien
to de que si no se presenta se le declarará rebelde y  se le seña
larán para su representación los estrados del Tribunal, con los 
cuales se entenderán las actuaciones de la causa. 466

D. Vicente Sebastian García, Juez togado de prim era instan
cia del distrito de las Vistillas de esta corte &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de nueve 
días á un tal Bernardo, cuyo apellido y domicilio se ignora, para 
que se presente en la audiencia de S. S. y escribanía de D. Manuei 
Ortiz, sita en el piso bajo de la Territorial, á responder á Jos 
cargos que le resultan de la causa que se instruye en dicho Juz
gado y escribanía, en averiguación del autor ó autores de las 
heridas causadas á Julián Talegón el dia 30 de Julio último junto 
á la taberna de la calle de Toledo, núm. 4 8 6 ; bajo apercibimiento 
que de no presentarse en dicho término, mediante este secundo 
edicto y pregón, se sustanciará la causa en su ausencia y  rebel
día , parándole el perjuicio que haya lugar. 467

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Cár
denas, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, refrendada por el escribano de número de la misma 
D. Luis Hernández, se cita, llama y emplaza por medio del pre
sente á los que se crean herederos de los bienes quedados por 
muerte de D. Valentín Sánchez, natural de Bilbao, y Adminis
trador que fue de Loterías en la calle de la Concepción Geróni- 
ma de esta misma corte, para que en el término de 30 d ias , con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Go
bierno, comparezcan á deducir su derecho con presentación de 
los oportunos documentos justificativos en el expediente instruido 
en dicho Juzgado y  escribanía; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Enero de 4 857.^L uis Hernández. m

D. Dionisio Silva Villaronte, doctor en jurisprudencia, Audi
tor de guerra honorario y  Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Ríos, natural 
del Pozuelo deCalatrava, vecino de esta villa, áfm  de q u é dentro 
del término de 30 dias se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
sigue por hurto de granos á D. Francisco Suarez, de esta vecin
dad, pues de hacerlo asi se le oirá y administrará'justicia, y  de 
no verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 7 de Febrero de 1 SS7.aeDoc- 
tor, Dionisio Silva—Por mandado de S. S., Saturnino Sosa. 489

Licenciado D. Pío Tudela, Juez de prim era instancia de la 
villa de Agreda y su partido, que de hallarse en actual ejercicio 
el escribano que refrenda da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ambrosio Moreno 
natural de Cervera del Rio Alhama y avecindado en esta villa de 
A greda, contra quien en dicho mi Juzgado se sigue causa crimi
nal con otros por amenazas graves á su convecino Marcos Ruiz 
para que se presento en dicho Juzgado A responder á los cargos 
que contra él resultan en dicha causa dentro del término de°30 
dias, que por tres en uno se le señala, que si asi lo hiciese se le 
oirá y hará justicia; con apercibimiento que de no presentarse en 
dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y  
diligencias se notificará á los estrados, parándole el mismo p e r- 
juicio que si se hiciere en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se expide v da el p re
sente en la villa de Agreda á 4 de Febrero de 4857. =^Pio Tude- 
la.—Por mandado de S. S ., Cipriano Pad l Hernández. 490

Dr. D. José Izquierdo Rey, caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Juez de paz más antiguo de esta ciu
dad de Toledo, y  Regente de la jurisdicción de la misma y  su 
partido por estar el propietario usando de Real licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Martin Hidal
go confinado del presidio de esta capital, para que en el térm i
no de 30 dias, á contar desde e) en que este edicto sea inserto en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de M adrid , se p re
sente en la cárcel de esta dicha ciudad para recibirle declaración 
en la causa que contra el mismo se sigue en mi Juzgado por ha
ber quebrantado su condena; en la inteligencia que pasado dicho 
término sin haberlo verificado se seguirá la causa en estrados, y  
le parará el perjuicio que haya lugar. »*’

Dado en Toledo á 9 de Febrero de 1857.=*=Dr. José Izquierdo 
Rey.=-Por mandado de S. S ., Manuel Sánchez Gijon. 493

D. Gabino Ruiz de Lope, Juez de primera instancia de la vi
lla de Albocacer y  su partido.

Por este tercer pregón y edicto se cita, llama y  emplaza á 
León Sales, álias Llaó, vecino de Tirig, para que dentro de nue
ve dias, contados desde esta fecha, se presente 011 este Juzgado 
ó en las cárceles de este partido á responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal qne se está sustanciado de oficio con

tra el mismo sobre muerte de Víctor Sales; bajo apercibimiento 
de que si no comparece se seguirá la causa m  m  rebeldía, p a 
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albocacer á 9 de Febrero de 4 857.=^Sabinó Ruiz de 
Lope—Por su mandado, Miguel Mirattes. 495

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia fuera de M adrid, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de 
esta corte, refrendada por D, Mariano Fernandez García, escriba
no del núm ero, habilitado para el despacho de D. Mariajap Fer
nandez del Canto,, se. cita, llama y emplaza por tercera y última 
vez y término de seis dias á D. José García P e rez , cuyo paradero 
se ignora, á fin de que dentro de aquel se presente en la citada es
cribanía con objeto de hacerle saber el desistimiento que de su re 
presentación ha hecho el procurador D. Vicente Flores en los an
tes que el mismo sigue Von Baltasara Cardenal sobre tercería á la 
parte de sueldo embargado á Antonio García; bajo apercibimiento 
que pasado dicho término sin comparecer el García Perez* dán
dose á los autos el curso que corresponda, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 458

' D. Juan  Antonio Caro y Portillo, Juez de primera instancia 
del partido de esta .villa, qué de ser así el suscrito escribano 
da fe.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Miguel Cuevas, con
tra quien estoy procediendo criminalmente por herida con arma 
de fuego á Félix.de la Calle, para que dentro de 80 dias, conta
dos desde el en que se Inserte este edicto en la Gócela de Ma
drid , comparezca en este Juzgado para oir la acusación fiscal, las 
penas que en ella en su contra se solicitan y lo demas que le in
terese, pues si lo hace le guardaré justicia, y de lo contrario sus
tanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose los au
tos y diligencias con los estrados de este Juzgado hasta la senten_ 
cia definitiva inclusive, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 4 de Febrero de 4 8 5 7 .= Juan Antonio 
Caro y Portillo.--De^su ó rd en , Ambrosio dél Fregóo. 463

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la mis
ma se cita, llama y  emplaza á D. José Antonio Becerra, sargen
to primero retirado, para que dentro del preciso término de nue
ve d ias, contados desde la publicación de este anuncio, se p re 
sente en el expresado Juzgado con el fin de hacerle saber lo 
acordado en autos que contra el mismo se siguen á solicitud dé 
Doña María Aronche sobre pago de maravedís; bajo apercibi
miento de que si no obedeciese se le declarará incurso en la mul
ta de 4 09 rs.; se le tendrá en su rebeldía por reconocidas Jas fir
mas y  rúbricas de los documentos presentados en los indicados 
autos, y  se dictarán ademas las providencias que en justicia cor
respondan. 465

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M-, Juez 
de primera instancia del distrito d él Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, fiama y  emplaza por tercer edicto y 
pregan á Jaime Jimepez Gitano, para que en  el término de nue
ve dias que se le señalan, se presente en este mi Juzgado á oir 
los cargos que al mismo le resultan en la causa formada contra él, 
sobre haber entregado una moneda falsa de 4 00 rs., pues de ha
cerlo así se le oirá y  adm inistrará justicia, y  de lo contrario le 
parará el perjuicio que hayá lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de Febrero de 4 8 5 7 .= Francisco Espi- 
nosa.~Por su mandado, Justo Almenara. 457

Por el presente, de órden del Sr. Juez de prim era instancia 
de este partido , se emplaza á D. José Piferrer y Abella „ propie
tario de la villa de Blanes, residente en punto incierto de Ultra
m ar , para que dentro el término de 30 dias improrogabtes, con
taderos desde el siguiente al déla publicación del presentean ade
lante, comparezca en este Juzgado por la escribanía del infras
crito á contestar la demanda que le han promovido Doña Ig na- 
cia P iferrer y  D. Francisco Sarra y  P iferrer, m adre é hijo, ám - 
bos vecinos de esta villa, sobre pago de 2,466 libras catalanas de 
una parte , por el dote que la misma Doña Ignacía Piferrer expre* 
sa aquel deberle; de otra 50 cuarteras de trigo por proratas de 
pensiones y censos; 700 libras catalanas en virtud de cierto con
venio , y  la parte que, prévia liquidación corresponda á los mis
mos m adre é hijo, actores en la herencia ab-intesiato de Dolía 
Luisa Piferrer y  Rondó, difunta, con los intereses y  frutos perci
bidos y  podido perc ib ir; á cuyo efecto , compareciendo el men
cionado D. José Piferrer y  Abella, ú otra persona hábil que legí
timamente le represente, se le entregará copia de la indicada de
manda qne obra eu escribanía. Se despacha la presente en papel 
del sello de pobres por obtener este beneficio los madre é hijo ins
tantes.

Sanfa Coloma de Farnés 24 de Enero de 4857.=V.° B.°=:Ei 
Juez de prim era instancia, Salvador María Reguart. — Benito Be
llo, escribano. 443

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magistrado 
de Audiencia de fuera de M adrid , Secretario honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta cor
te, se cita, llama y emplaza á Nicasia N ., que el dia 45 de Di
ciembre último estuvo con Sabina Sastre comprando pañuelos en 
la tienda de Pedro García, calle de los Tres-peces, núm. 47 , pa
ra que en el término de 30 días se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, ó en la cárcel de mujeres, á prestar decla
ración y respdfider á los cargos que le resultan en causa que se 
le instruye por hurto, apercibiéndole que de no hacerlo se sus
tanciará la causa en su rebeldía , y  le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 445

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M. y  
Juez de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Pedro Braviz y 
Coarasa, natural y vecino de Hecho, soltero, labrador, de edad 
de 23„años; Lorenzo Boli y  Braviz, natural y  vecino de Hecho* 
soltero, labrador, de 26 años de edad; Constancio Gastón y  N a- 
vasal, natural y  vecino de Hecho, so ltero , labrador, de 28 años* 
Manuel Mange y  Larripa, álias Silvestre, natural y  vecino dé 
Hecho, casado con Francisca Jasa, labrador bracero y  pastor- 
de 46 años de edad; Martin Laplaza y Petriz, natural y  residente 
en el lugar de Urdues, soltero, labrador bracero, de 49  años de 
edad ; Ambrosio Petriz y  Orensanz, natural y  vecino de Hecho 
soltero, labrador, de 34 años de edad, y  Marcelino Serrano y 
Abellanas, natural de Jaca, residente en Siresa, soltero, labrador 
y de 22 años de ed ad ; para que en el término de 30 dias compa* 
rezcan en este Juzgado ó en las cárceles nacionales de esta ciudad 
de rejas á adentro, á responder á los cargos que les resultan en 
causa que contra los mismos y  otros se continua sobre ocupación 
el dia 4 3 de Febrero del año último en la carretera de Navarra* 
de 48 carros cargados con 40 fardos de géneros; pues si no se 
presentan, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 7 de Febrero de 48$7.s**Francísco de Es- 
pinosa.=Por su m andado, Ramón Higueras. 493

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Manuel Magallon, 
vecino que se dice ser de Magallon, para que en el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en causa que se continúa contra el mismo sobre ocu
pación el dia 4 8 de Setiembre último de un bulto con arroba y  
media de sa l; pues si no lo hace le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 7 de Febrero dé 4857.=»Francisc© de Es- 
pinosa.=Por su mandado, Francisco Higueras. 496

Por el presente, en virtud de providencia del Sr Juez de 
primera instancia del Prado, refrendada del escribano D. José 
de la Quintana, se cita á Antonio López que en 46 de Mayo de 
4848. firmó en favor del Sr. Marques de Valde Iñigo un e r -  
cibo do 42,800 rs ., dejándole en prenda 4 4 cuadros en lienzo 
al leo: y á José, González que en f 4 de Junio del mismo a io  y 
en favor del propio Sr. Marques firmó otro recibo de 7,500 
reales dejándole en prenda ocho cuadros en lienzo; para que 
uno y  otro, en el término de sexto dia, comparezcan en dicho 
Juzgado y escribanía para prestar cierta declaración en causa 
criminal. 543

D. Toribio Alvarez, Juez de primera instancia del distrito del 
Barquillo.

Por el presente hago saber que por el Procurador D. Doroteo 
López, á nombre de D. Santiago Alonso Cordero, Se ha entablado 
demanda da menor cuantía por mi Juzgado f  escribanía del in
frascrito, contra la empresa de Diligencias del Poniente dé Espa
ña, sobre pago de"4,257 rs .y  53 céntimos procedentes de alquile
res, de cuya demanda en auto de este dia se ha conferido tra*-> 
lado con emplazamiento á la partq demandada por término de 
seis dias, y mediante á ignorarse el paradero de la mteraa, te oito 
llamo y  emplazo por virtud del présente, á fin de que se o re -

sestee dentro á% dicho término, por sí ó por medio de a p o rra d o  
legítimo á usar de su derecho en los citados autos.

Dado en Madrid á 43 de Febrero de 4857. ^ T o rib io  AlVa- 
rez.*=Por mandado de S. 5., Manuel Galdeiro. $48

En virtud de providencia Sel Sr. juez de prim era instancia 
fte) distrito de Lavapies, rem u d ad a  p r  el escribano de número 
p , Santiago Urdíales s se llamg y emplaza p o r  4 6  dias á cuantos so 
crean con derecho á tes bienes quedados por Doña Anteaia Miró, 
para que durante él se presénten en debida ferma á haeér uso de 
su derecho, advirtááwioseque ese* tercero y  último llamamiento; 
apercibidos que de no hacerlo les p arará  el perjuicio que haya 
lu g ar: también se sacan á pública subasta varios efectos y  alhajas 
pertenecientes á dicha testam entaría, óuyo acto teqdrá lugár el 
día se  deí corriente, á las doce de su m añana, on el Juzgado 
de S. S., que le tiene en el piso bajo de la Audiencia territorial.

Madrid 9 de Febrero de 4 857.«U rdíales. 492 *

D. Manuel Martin Fneniehébro, escribano y  del Juzgado da 
esta villa de Aranda de Duero y  su partido, del qne es Jaez da 
primera instancia de la misma D. Tirso Trabadillo.

Doy fe que en este Tribunal y  por mi testimonio se sigUeaüau- 
sa criminal de oficio á  Vitorino de Blas y  otros de la vecindad de 
Pardillo y  el M oral, por robo héehó él d ia  1 .6 de Agosto de 4 8 5 8 / 
á los viajeros que iban eñ los eqéhes de diligencias desde Búrgos 
á M adrid, en término del citado-Pardillo y  pago de los Car
rascos , que lo son p . Áníohio A i^ a , IX José P e re z , D. Manuel 
Diez Gómezr B. José Cot y  Vidal, D. Miguel López, D. V entura 
Ochoa, Doña Teresa Zabate y  Doña Manuela Pacheco, en la que 
con moti vo de ignorarse la veciadad y sos domicilios ó residen-  
cia de los mismos, ha acordado S. S. se haga saber á aquellos el 
estado d e  dicha causa que es el sum ario, para que manifiesten si 
quieren ó no mostrarse parte en ella, y  á  la vez cuanto tengan 
por conveniente declarar sobre el robo y  sus autores ante los Jue
ces de sus respectivos domicilios ó residencia, rogando á las au
toridades admitan aquellas, y  se sirvan remitirlas á este tribunal 
con la brevedad posible, bajo apercibimiento de que «i en  e H é r-  
mino de %0 dias, á contar desde el en que se insérte este anun
cio en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de ésta provinciá 
no te realizan, se .seguirá y  sustanciará la causa sin más citación 
ni emplazamiento, y  les p arará  el perjuicio que haya lugar con 
referencia ai auto dictado en la causa el 30 del corriente 
y  mandado de S. S., expido el presente que signo y firmo en 
Aranda de Duero á 34 de Enero de 4857.—Manuel Martín Fuen- 
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D. Francisco Makionad© y  M érida, Juez d e  prim era instancia 
en propiedad de esta ciudad de Guadix & c .'

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Antonio Molina y 
Aranda, vecino y secretario que fue de la villa de Dolar, de esta 
comprensión, para que en el término de 36 dias, á  contar 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado para ser oído en 
la causa criminal que instruyo contra el mismo, sobra haber co
metido diferentes falsedades en las escrituras y  demas asientos 
del Pósito dé la indicada población, segará de que se le admi
nistrará justicia en cuanto la Reve; {mes de no verificarlo conti
nuaré el proceso en su rebeldía, y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Guadix 29 de Enero de 4857 —Francisco Maldorvado y  M é- 
rid a .= P o r mandado de S. S ., Manuel Ortiz y  Varón. 442

D. Miguel Moreno Cario, Abogado de los Tribunales del Rei
no, del ilustre Colegio de Granada y  Juez de prim era instancia 
de Calatayud.

Los Sres. Alcaldes constitucionales, destacamentos de la Guar
dia civil y  empleados de vigilancia de la nación, se ser viran in
dagar, por cuantos medios les dicte su celo, si en sus respectivos 
distritos se encuentra José García María, álias Miearró, hijo de 
José y María Antonia, natural de Ja rq u e , de 44  años, y  eu 
caso de residir en ellos con carta-guia y ru ta marcada, lo remiti
rán  por trámites á este Juzgado, pues en ello prestarán un im
portante seryicio á  la administración de justicia.

Y para que llegue á noticia de todos mando publicar el 'p re
sente.

Dado m  Calatayud á 34 de Eneró de 1857.=¿=Miguet Mofeno 
Cano.=De órden de S. S., Francisco Torralba. 444

Dr. D. Ricardo Diaz de Rueda, Juez de prim era instancia con 
categoría de término de esta villa de San Martin de Valdeiglestes 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Carrasco 
Castillo, natural de Jaén , vecino de M adrid, dé 32 años, casado, 
perito tasador que fue de bienes nacionales, para que én el té r 
mino de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la oausa que en el mismo se instruye 
contra él y otro consorte por abusos; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se seguirá en su rebeldía, y  las providencias que en 
ella se dictasen se notificarán en los estrados, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en San Martin de Valdeigleaás á 4 .° de Febrero de 
4 857 —Ricardo Diaz de Rueda.— Por mandado J e  $, S,* Manuel 
Cebrino de Losada. - * 459
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D. Romualdo de la T ejera, Juez de prim era instancia de esta 
vciudad y su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á D. Estéban Manuel de 
Benavides, vecino de esta ciudad, para que en el término de 39 
dias contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de I 
Gobierno, se presente en este Juzgado y  su cárcel nacional á 
responder de loe cargos que le resultan en ía causa que Se ins
truye contra el mismo y  otros consortes por quimera , heridas y  
voces subversivas; apercibiéndole que de no verificarlo, las pro
videncias que se dictaren en la relacionada causa v se entenderán 
con los estrados de este Tribunal, y  le pararán e¡ perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Molina á 5 dé Febrero de 4 857. ^R om ualdo  de la 
Tejera.-=sPor su mandado, Silvestre López Mariana. 499
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RECTIFICACIONES Y  NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VAIDAS DE MADRID  Y DE LAS 

PROVINCIAS.
MADRID —Ayer el cañón de la plaza ha estado haciendo los honores al difunto Cardenal Arzobispo y  el clero de todas las parroquias ha pasado al palacio Arzobispal, donde está expuesto el cadáver, á rogar por su alma. La concurrencia es inmensa. (Epoca.)

Se está construyendo actualmente en ámbas aceras 
de la calle del Pez una serie de sumideros para evitar la aglomeración de aguas que allí interceptaba el paso de los transeúntes los dias de lluvia. [Esperanza.] .

El Cambio de temperatura experimentado estos últimos dias ha sido tan favorable al campo que, según nos 
han dicho algunos labradores, en varias tierras inmediatas á Madrid empiezan ya á verse los tallos de las plan
tas, que hasta ahora no habian podido desarrollarse eñ la superficie por causa de los hielos, y  sí solo echar rafees 
profundas para crecer á su debido tiempo con mayor pujanza. El aspecto pues que empieza á presentar la cosecha próxima no puede ser más favorable. (Id.)

TARRAGONA 8 de Febrero. —  En la madrugada de ayer se perpetró un crimen horroroso muy cerca de esta capital, digno solo de figurar entre los caribes, no en un pais civilizado. Es el caso que en el manso de S- Ramón , que se halla á una media hora de Constantí, se hallaban descansando tranquilamente cuatro persona® • el hermano de la dueña de dicho manso, «n  hijo del interno y  otro de la dueña , y una criada. Pardee que esta úl
tima hubo de percibir algún ruido y así se lo participó á su am o, el cual, creyendo sin duda que era movido por 
los perros, no hizo caso en un principio, y solo al oir caer 
una cosa que hizo estrépito, le movió á saltar de la cama y abrir la puerta de su habitación. Al acto se le echaron encima unos cuantos hombres armados con carabi
nas; la criada huyó despavorida , y  el hijo de k  dueña del manso, o sea el sobrino del que lo habitaba, se tiró por la ventana al cam po, y  como dicha ventana se halla á la altura de unos 46 ó 20 palmos, recibió tan terrible 
golpe que le dejó anonadado. Uno de los crim inales, que $e hallaba en las afueras, parece le pegó algunos culatazos, lo que no itíapidtó que luego arrastrando pudiese llegarse á una Gasa próxima , desdo donde se le pasó aviso ai alcalde de Constantí. Eran las cuatrp y media de la madrugada. Los criminales asesinaron' bárbaramente al hermano de lá dueña del m anso, que ftte el que lés abrió 
Ja puerta de la habitación, haciéndole dos gruesas y  pro*



fundas heridas en la espalda, y machacándole la cabeza 
á culatazos, en cuyo salvaje acto se les rompió la carabi
na en mü pedazos, y  lo prueba el haber sido hallada 
jun to  al cadáver ; descerrajaron los arm arios y robaron 
cuanto hallaron en d in e ro , haciéndose ascender la can
tidad á unos 40 d u ro s , desapareciendo luego después. La 
plum a se nos cae de la mano al querer dar más detalles 
de un hecho tan criminal.

Parece que los asesinos se hicieron paso por el tejado 
abriendo en  él un banquete, y al que subieron fácilmente, 
merced á un departam ento m uy bajo de la casa, cuyo te 
jado inclinado concluye en la altura.

El Sr. A lcalde.de C onstantí, D. José Planas, acudió 
instantáneam ente con los guarda-térm inos, y practicó en 
e l acto las prim eras diligencias; dió parte al Sr. Juez 
de prim era instancia , D. Mariano N oguera, el cual, en el 
momento que lo recibió, eran las diez de la m añana, se 
trasladó al lugar en donde se había perpetrado el crimen, 
llamando á dos facultativos para que reconociesen el ca
dáver, abriéndose en el acto el competente sumario. Ha- 
cense las más activas diligencias para que sean descu
biertos los criminales, sobre los que, al ser habidos, cae
rá  todo el peso de la ley, en desagravio de haber sido la 
sociedad tan vilmente ultrajada. [D. de B.)

BARCELONA 10 de Febrero.—El canal de riego y na
vegación denominado de Tamarite de Litera, llama viva
m ente la atención de nuestros hom bres de negocios, y 
con mucha razón, atendido á que los beneficios de esta 
empresa serán cuantiosos y de resultado inmediato, sin 
sacrificios por parte  del territorio  sobre que derram ará 
sus aguas. Sabemos que se trabaja activam ente en la 
preparación de todo lo necesario  para  dar principio á la 
obra en esta prim avera, proporcionando así lá riqueza y 
bienestar á un  dilatado y feraz territorio de Aragón y 
Cataluña. Positivamente están de enhorabuena los in te 
resados en el ferro-carril de Zaragoza, puesto que por él 
vendrán desde Lérida á Barcelona una m ultitud de fru 
tos que anualm ente darán las aguas de dicho canal en 
los treinta y tantos pueblos que atraviesa su  trayecto. 
[C. de A.) -

VALENCIA 11 de Febrero. — Están concluidas las 
obras de explotación y fábrica en la sección del ferro
carril de Almansa á la venta de la Encina, que consta de 
17 k ilóm etros: para explotarla solo falta colocar la via y 
dejar puesto sóbrelos estribos, en dos de los puentes, tra 
mos de hierro  que se están arm ando al pié de la obra.

En la sección de Játiva á Mogente, que com prende 27 
k ilóm etros, está terminada la explanación en los ocho 
prim eros, y  en curso de construcción en  todo el resto, 
empleándose en este trabajo más de 2,000 hombres. El 
terreno es m uy accidentado, y  exige un movimiento 
extraordinario  de tie r ra s , á lo cual contribuye tam bién 
la gran  anchura que se da á los desmontes y terraplenes, 
superior en un tercio á la de la línea de Valencia á Já- 
liva.

Hay construidas 72 tajeas y 20 alcantarillas; en cu
yas obras llama la atención, así del vulgo como de los 
in te ligen tes, el buen m aterial y su esmerada colocación: 
la madera, de que tanto uso se hizo en la línea del Grao á 
Játiva para ap resurar su terminación, ha sido desechada, 
y  hasta las piezas que se colocan para susten tar la via 
sobre los estribos de las alcantarillas abiertas, son vigas 
de hierro (girders) trabajadas en los magníficos talleres 
que tiene la empresa en las inmediaciones de la plaza*de 
loros.

Los puentes, en construcción son :
El de Montesa, de un solo tramo de hierro de 55 m e

tros, 72 centímetros, sobre estribos de sillería: su altura, 
sobre el cauce del rio es de 24 metros, 24 centímetros.

El del rio, de los S an to s, de un tramo de h ierro  de 
57 piés de luz.

El del barranco de la Manola , de iguales dim en
siones.

El del barranco de M entirola, de iguales dimensiones.
El de la Buena Dama, de id.
El de las Huertas, arco de 5 m e tro s , 57 centímetros 

de luz con bóveda de ladrillo.
El de la  Cañada de los Olivos, puente de hierro de 60 

piés de luz sobre estribos de fábrica.
El del barranco de los O lm os, arco de 8 m etros, 35 

centímetros de luz, bóveda de ladrillo.
El del barranco de Boquilla, obra de iguales dim en

siones.
El del Reig, id. id.
El de la Cañada de los Caños, arco de 3 m etros, 34 

centímetros.
El de la H oz, aróo de 8 m e tro s , 35 centímetros.
Entre estas obras es extraordinaria por la altura á que 

se ha de elevar y por la solidez que ha sido forzoso dar 
á los estribos, la del puente de Montesa. El tramo de h ie r
ro  que se ha de colocar sobre ellos, igual en todo al del 
famoso puente sobre el Jú c a r, se está arm ando sobre el 
terraplén  contiguo. De la  terminación de esta obra pen 
de la apertura del camino hasta Alcudia de Crespins, y 
tal vez cuando se lleve á cabo eslen concluidas las demas 
obras que hemos mencionado y puedan llegar las loco
motoras hasta Mogente.

La via está colocada hasta el puente de Montesa.
En la sección de Mogente á la venta de la Encina se 

trabaja activamente en uno de los tú n e le s: la obra del 
otro está pendiente de una modificación que se proyecta 
hacer en el trazado. Ambos deben estar concluidos den
tro de 16 meses. [D. M.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular dé la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .— P arís , viernes 43 de Febrero. — Atenas 7 .—Los 
franceses se han embarcado en el Pireo ya de vuelta á 
Francia.

Noticias de Bombay dicen que el cuerpo de ejército 
inglés de G aboul. reunido con el de M oham et, marcha á 
llera!.

De las  no tic ias q ue  hem os pu b licad o  so b re  los 
sucesos d e  C h in a , se deduce  q u e  el G obierno b r i
tán ico  h a  ap ro b ad o  la co n d u c ta  de  su s ag en te s  en 
C antón  S ir  John  B o w rin g , S ir  M iguel S ey m o u r y 
M r. P a r te s .  P o r o tra  p a r te  el silencio de la co rte  de 
P e k ín  y  la  res is tenc ia  p a s iv a  de  Yeh, n© d e jan  p re 
v e r  el fin p róx im o  de esta  lu ch a , q u e  ta n  im p o r
ta n te  re su ltad o  p u ed e  p ro d u c ir  p a ra  los E stados 
m arítim o s  de E u ro p a .

Se confirm a en  u n  nuevo  despacho  p u b licad o  poi 
el Mornincj P o st, an u n c ia n d o  q u e , h a llán d o se  re 
suelto  el G obierno p e rsa  á defenderse  h a s ta  el ú lt i
m o tr a n c e , hab ía  p roclam ado  como san ta  la g u e rra  
co n tra  los ingleses. E sta  n o tic ia , ex a g e ra d a  qu izá  
no se co n c ib a  con las  e sp e ran zas  q u e  L ord  P a lrn ers- 
ton  ha m an ifestado  en  el P a rla m e n to , a c e rca  del 
b u e n  éx ito  de  las negociaciones e n ta b la d a s  en Paris 
e n tr e  el E m b a ja d o r  de P e rs ia  y  L ord  C ow lev. El 
N ord  añ ad e  q u e  R usia  h a  d ir ig id o  á la  co rle  de 
T eh e rán  consejos pacíficos y esp ec ia lm en te  el que 
se refiere  á  la  evacuación  de H e rá t ; a seg u ran d o  d i
cho p eriód ico  q ue  la  co n d u c ta  de R usia  en  e s ta  c u e s
tión  no p u ed e  se r o tra .

Si como afirm a u n a  co rresp o n d en c ia  de B erlín , 
d ice el Journal des Debáis , la s p rin c ip a le s  c iu d ad es  
d e  P ru s ia  y  el com ercio  de  B erlín  sostienen  con p e 
tic io n es la oposición d e  la  se g u n d a  C ám ara  co n tra  
los proyectos d e  h ac ie n d a  del G ob ierno , la  d iso lu 
ción  de la  C ám ara  no h a rá  m as q u e  ap laz a r la c a í
d a  in e v ita b le  del M inisterio  p o r esta  im p o rta n te  
cu estió n .

Leem os en  el M ornnig Post del 7 de F eb rero , q ue  
la s  no tic ias  m ás rec ien te s  d e  G rec ia , C o n s ta n tin o -  
p ía  y d e  los P rin c ip ad o s  D an u b ian o s , le in d u c e n  á 
c re e r  q u e  A u s tr ia ,  F ra n c ia  é In g la te r ra  tr a b a ja n  
co lec tiva  y a is lad am en te , y  con la m ás ho n ro sa  b u e 
n a  fe p o r re a liz a r e l cu m p lim ien to  de  la s  cond i
c iones del t r a ta d o  d e  P a rís . E stos esfuerzos^ q ue  de
m u e s tra n  esa b u e n a  fe , hacen  conceb ir a l m ism o 
tiem po  la e sp e ran za  de v e r  c o n tin u a r  la  paz  de  q u e  
ta n to  n e c e s ita n  la s  naciones d e  E u ro p a . L a m ism a 
R u s ia  ap a rece  a c tu a lm e n te  p ro fu n d am en te  p e rs u a 
d id a  d e  c u m p lir  las  cond ic iones del tra ta d o  d e  P a 
r ís , h ab ien d o  hecho  sa lir  de  la  is la  de las  S e rp ie n 
te s  la  escasa fuerza con q u e  allí c o n ta b a ..

T am b ién  se h a n  dado  las ó rd en es  n ece sa ria s  p a 
r a  q u e  b u q u es  de  tra sp o r te  se d ir í ja n  a l P ireo  p a ra  
h a c e r  *que evacúen  aque l te r r ito r io  las tro p a s  d e  
ocupación , así como los au s tríac o s  se d isp o n en  á h a 

ce r lo husm o en los P rin c ip ad o s  d an u b ian o s . De 
este modo todas las p a r te s  in te re sa d a s  p a re c e n  h a 
lla rse  ahora  conform es en  la le tra  y e sp ír itu  d e l 
tra tad o  do 30 do Marzo.

L as sesiones del P a rlam en to  ing lés ofrecen ya u n  
ín te re s  secu n d a rio . Los m iem bros de  lnsu los C ám a
ra s  h an  pedido d ife ren tes  co m u n icac io n es re la tiv a s  
á  los conflictos con P ers ia  y  C h ina . O tro s h a n  a n u n 
c iado  m ociones a u to r iz ad as  p o r la in ic ia tiv a  p a r la 
m entaria

H an c ircu lado  v a rio s  ru m o re s  en  L ond res  acerca  
de los p royectos d e l G ob ierno  re la tiv o s  al 7ncome-  
taoc. Los q u e  p a recen  m ás  v ero sím iles  y q u e  re p ro 
duce el M orning Herald, fijan  en  un  sclie ling  p o r  li
b ra  e s te rlin a  la reducc ión  q u e  p ro p o n d rá  el C anci
lle r del T rib u n a l de H acienda.

M. L ay a rd  aplazó p a ra  el lú n e s  las in te rp e la c io 
nes acerca de la m isión  de F e ro u k -k h a n , y  el C an 
ciller re fe rid o  com unicó  á la  C ám ara  de  los C om unes 
que los gastos d é la  exped ic ión  co n tra  P ers ia  se d i
v id irá n  e n tre  el G obierno  de  la m etrópo li y  la com - 
Dañía de las Indias Orient.aIe«i.

He aq u í las no tic ia s  te leg ráficas  re c ib id a s  de Ñ a
póles del 3 ú ltim o .

«Una comisión de cinco Magistrados ha sido encargada 
de inspeccionar la administración de justicia en las pro
vincias.

El Gobierno ha dado órden de activar las obras de 
los caminos y de los ferro-carriles de Ñapóles que se d i
rigen á Roma1. El Gobierno rom ano ha m andado por su 
parte la ejecución del trazado de la línea que debe un ir 
al ferro-carril de Ñapóles.

El asesino del Arzobispo de Matera se llama Angonia, 
Ha declarado que quería reform ar la Iglesia. Durante el 
interrogatorio de los testigos ha mostrado grande exal
tación.

Bícese qué las tentativas hechas cerca del Rey de Ná- 
poles por el Enviado prusiano para sondear sus disposi
ciones relativam ente al restablecimiento de las relacio
nes diplomáticas con las Potencias m arítim as, han sido 
acogidas favorablemente. La respuesta dirigida á Paris 
no ha sido rechazada. No es conocida todavía la m anera 
de ver de Inglaterra en este p u n to , pero las declaracio
nes hechas en la Cámara de los Lores por el Ministro del 
Exterior hacen presum ir que el Gabinete de Londres se
guirá las inspiraciones conciliadoras del Gobierno francés.»

Respecto de este asunto , dice el Norte de Bruselas lo 
sigu ien te:

«En cuanto á la cuestión de Nápoles, esperamos ase
gurar m uy pronto que está en vias de arreglo. Nuestro 
corresponsal de Lóndres cree poder anunciaros desde hoy 
el próxiáio restablecimiento de las relaciones diplomáti
cas entre las Potencias occidentales y el Rey de las Dos- 
Siciíias. Sin poder afirm ar nada positivam ente, no deja
mos de adm itir la noticia como nrobable »

D icen de  T u r in  el 7 :
El G ran  D uque  M iguel salió la  noche ú ltim a  en 

iire ec io n  á G ineb ra . A y er noche e s tab a  b r i l la n te -  
m ente ilu m in ad o  el te a tro  R eal en  h o n o r del G ran 
Duque. E l R ey fue rec ib id o  á su  e n tra d a  en  el s a 
lón con u n  en tu s iasm o , e x tra o rd in a rio .

L as c a r ta s  de M ilán d icen  q u e  el A rch id u q u e  
M axim iliano debe se r  in s ta lad o  en  su s  n u ev as  fu n 
ciones de G obernado r g en e ra l de las p ro v in c ia s  lom 
b a rd o -v én e ta s . E l Conde de T h u n , a c tu a l C onsejero 
id  la ta s  del F e td -M arisca l R a d e tz k i, se rá  G ober
nador de  M ilán.

Se hab la  en  C openhague de u n  v ia je  q ue  h a rá  é 
iquella  c a p ita l el R ey de  S uecia . Se d ice tam bién  
ju e  el Consejo del R eino-U nido  se co n v o cará  para  
principios de M arzo, y  que  p o r  este m otivo la  le 
g is la tu ra  ac tu a l de  la s  C ám ara s d an esa s  y  d e  la 
Dieta del S ch lesw ig  se c e r r a rá  ocho d ia s  an te s  de 
a época o rd in a ria .

M ien tras  q u e  el G obierno  ch ino  d a  p ru e b a s  de 
m m a la  d isposición p a ra  con los e x tra n je ro s , el Rey 
Je Corea , vasallo  de la co rte  de P e k in , acab a  de 
ib r i r  p o r u n  acto espon táneo  los p u e rto s  del lito ra l 
le  su s  E stad o s al com ercio de todas las naciones. 
El R eino de C orea, q ue  se e x tie n d e  e n tre  M antchou- 
ríe, el Japón  y el estrech o  de C orea , com prende  
puntos m u y  fé r tile s , cuyos p ro d u c to s  son fav o ra 
bles -para el com ercio de ex p o rtac ió n . H ay a lli ex 
celente té  y  sedas m ás v e n ta jo sa s  eme las dr* fihm n

E l N orte  de  B ruselas pone en d u d a ,  como la Ga
ceta de la Bolsa lo h izo , la  ex is te n c ia  de  u n a  no ta  
c ir c u la r  ru s a  re la tiv a  á los asu n to s  de P e rs ia . Esto 
no q u ie re  d e c ir  se g u ra m e n te , d ice el N orte , q u e  el 
G ab inete  de S an  P e te rsb u rg o  no h ay a  h ab lado  del 
a su n to , como de  o tro s , en  su s c a r ta s  d ip lom áticas  
d ia r ia s ,  y no h ay a  m an ifes tad o  su  m a n e ra  de  ver 
en  esta  cuestión . C om unicación, en  todo ó en  p a r te  
de estos despachos ha  pod ido  se r d ad a  á los G ab i
netes de las c o rte s  in te re sa d a s  en  la cu estión  por 
los R ep re sen tan te s  ru so s ac red itad o s  ce rca  de estas 
c o rte s ; pero  no e x is te  no ta  c irc u la r  q u e  form ule 
todo u n  p lan  de co n d u c ta  y  u n a  reso lución  d e te r 
m inada .

Es in te re sa n te  la s ig u ien te  c a r ta  q u e  no d e ja  de 
o frecer b a s ta n te  Ín te re s  p o r las revelac iones q u e  
con tiene.

San Petersburgo 28 de Enero.— «La m archa repenti
na del Enviado de A ustria , Conde Esterhazy, en dirección 
á W olchan ; del Enviado de la Gran Bretaña, Lord Wood- 
house , para Torbeusk , y del Secretario de la Legación 
belga, Conde Boschgraf, en dirección también á W ol
chan, ha producido aquí cierta impresión. Se preguntaba 
si estos diplomáticos emigraban.

Antes de m arc lia r, Lord W oodhouse mandó á Londres 
á Mr. F indal, correo de G ab inete , con la respuesta que 
le dió hace cuatro dias el Príncipe GortschakoíT relativa
m ente á la diferencia angto-persa. La contestación es, 
según aseguran, breve y lacónica.

«Nosotros desearem os, dijo el Príncipe Gortschakoff 
»que la paz se restablezca, y para llegar á este resulta- 
»do creemos que Herat debe ser evacuado y entregado á 
»la neu tra lidad ; pero no entendemos que el arreglo se 
»haga en perjuicio de nuestro aliado, que pide, como es 
»su derecho, la integridad de su territorio.»

La integridad de Persia es, en efecto, lo que el ghah ha 
pedido, y lo que el Sr. Anitschkoff, nuestro Embajador 
en T eherán , le ha garantido. Si no estoy mal informado, 
se ha enviado una instrucción formal al Sr. Anitschkoff á 
principios de N oviem bre, y  .ha debido llegar ánles de la 
declaración inserta en el Diario de Teherán, declaración 
firme y digna de un Soberano que tiene fe en su dere 
cho. En el mes de Diciembre se expidió otro despacho á 
Teherán, en el que, aprobando la conducta del Gobierno 
p e rsa , se aconsejaba al Shah que abandonase á Herat, 
bajo la condición formal que se respetaría su indepen
dencia y la integridad de su territorio.

Se hacen preparativos para el vinje que el Emperador 
debe hacer al extranjero. Su m archa debe verificarse en 
el mes de Febrero.»

AU STRIA.— Viena 3  de Febrero.— Muy pronto se pu 
blicará en uno de los núm eros del periódico oficial del 
ejército el decreto dé reducción del m ism o, la cual no se 
lim itará solamente á ponerse en pié de paz la^ tropas de 
los P rincipados, sino tam bién las de Lombardía y duca
dos italianos que están en pié de guerra. Yarios capítulos 
del presupuesto de la guerra experim entarán reducciones 
considerables. (Nueva Gaceta de WurtzbourQ.)

PIAM ONTE.— Turin 6 de Febrero.*— S. A. Imperial 
el gran Duque Miguel de R u sia , ha llegado ayer á la: 
nueve de la noche á Turin. Hallábase para recibirle er 
la estación del camino de hierro de Genova S. A. R. e 
Príncipe de Carignan, habiéndose dirigido en seguida a 
Palacio Real, en donde ha sido recibido por S. M. el Rey 
(Opinione.)

Idem «d.— Eli'la sesión de la Cámara de los Diputa
dos de hoy ha continuado la discusión sobre la ley de k 
Administración central de Instrucción, habiendo ilegadc 
á aprobarse hasta el art, 38. {Id . )

PR U SIA .— Berlín 5 de Febrero.—El Coronel de Man- 
íeuffel, A yudante de campo de S. M ., saldrá m uy p ron 
to para Paris con una misión particular. Dícese que ten 
drá por objeto la cuestión de Neufchatel. No garantiza
mos, sin em bargo , este rum or. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem 6. La oposición que las nuevas leyes de Ha
cienda han encontrado en la comisión financiera de la 
Camara de los Diputados, compuesta exclusivamente de 
individuos de la derecha, va siendo m ás considerable 
desde que la izquierda y el centro izquierdo se han re 
unido y formado una comisión no oficial, que se ha decla
rado tam bién en contra de dichos proyectos. Sabido és 
que el Ministro del Interior ha declarado que el G obier
no recurrirá  á los medios extrem os para hacer que se 
aprueben los proyectos, y que se espera una disolución 
de la Cámara si se desechan. La comisión se ocupa con 
mucha actividad de este a sun to , y  es probable que los 
referidos proyectos se anuncien en la órden del dia m uy 
en breve. ( Id . )

Idem id .— Los Embajadores de Prusia, Francia é Ingla
terra  han dirigido ayer al Gobierno danés una nota co
lectiva que contiene el proyectode un  tratado de capitula
ción del peaje del Sund. Austria se ha adherido inmedia
tamente á este p royecto , así como las ciudades libres 
Mecklenbourg , Oldenbourg y Ilannóver. Como en dicho 
proyecto no se pide en el fondo más que lo que Rusia 
ha convenido anteriorm ente, no cabe duda acerca de la 
adhesión de esta Potencia. ( Tiempo de Berlín. ) ;

Idem 7.— La oposición contra las nuevas leyes de Ha- 
cieuda, propuestas por el Gobierno, empieza á manifes
tarse tam bién en las municipalidades. Se sabe que en 
varias ciudades de provincia las Autoridades m unicipa
les han nombrado comisiones encargadas de redactar 
peticiones contra los proyectos financieros. El comercio 
de Berlín ha dirigido también á la Cámara de los Dipu
tados una petición para que no se aprueben tales leyes.

Dícese que Mr. Vroom, Embajador de los Estados- 
Unidos en Berlín, que regresará en este verano para 
América , será reemplazado en Berlín por el Ministro re 
sidente en Suiza Mr. Fay. ( Correspondance lia ra s .)

RU SIA .—San Petersburgo 30 de Enero.—En estos dias 
se lian verificado con bastante actividad conferencias en
tre el Ministro de Negocios extranjeros y la Legación in
glesa. Discutíanse tres cuestiones im portantes: la retirada 
de la escuadra inglesa del mar N egro, la_ evacuación de 
Grecia y la cuestión anglo-persa. Lord W óodhouse, que 
ha manifestado en estas negociaciones mayor m odera
ción de lo que se esperaba, anunció al Príncipe G orts- 
chakoff, dos dias antes de su salida para Torbinsk, que 
la escuadra inglesa abandonaría las aguas interiores de 
Turquía en el térm ino señalado por el protocolo del 6 de 
E nero , es d ec ir, hasta el 30 de Marzo. Esta declaración 
ha sido hecha sin la menor reserva , de modo que no es 
posible dudar de su veracidad. El Príncipe Gorísehakoff 
ha declarado á su  vez que Rusia estaba dispuesta á ad
m itir Cónsules ingleses en el m ar Negro. Lord Voodhouse 
se ha convencido sin duda que Rusia se ocupaba de otra 
cosa más que de proyectos de conquistas y, extensión de 
territorio , y que considera como más urgente el pensa
miento de desarrollar las fuerzas interiores del pais. El 
Embajador inglés ha reconocido esta verdad , y la tras
mitió á su Gobierno.

La cuestión griega se va aproximando á una solución. 
Sabido es que el Gabinete de San Petersburgo ha solici
tado del de Lóndres la retirada de las tropas de ocupa
ción. Francia participaba de la misma opinión, pero el 
Ministerio inglés no quería darse por entendido: pero hé 
aqui que el Embajador de Rusia en Lóndres acaba de 
anunciar que Lord Palmerston consiente en que las tro
pas evacúen el Pireo en la segunda mitad del mes de Fe
brero. Lord Palm erston ha declarado tam bién que otor
gaba esta concesión por respeto á Francia.

La complicación persa no ha adelantado un paso en la 
vía del ai reglo , peí o no cabe duda aqui que la última 
nota del Príncipe Gortschakoíf a Lord Clarendon produz
ca su efecto. Esta nota ha sido comunicada confidencial
m ente á los Gabinetes de Paris y de Viena , que la han 
acogido favorablemente. [Id.)

MISCELANEA EXTRANJERA,

La población total del imperio ruso , sin com prender 
la Polonia ni la Finlandia que tiene 7 millones de h ab i
tantes, se compone de 60 millones de almas. El número 
de los nacidos desde 1840 á 1855 asciende á 40 millones 
y el de los muertos, á 30; habiendo por consiguiente un 
aumento de población de 10 millones.

En 1855 ascendió en San Petersburgo el núm ero de 
los nacidos á 16,092, de los cuales una cuarta parte eran 
ilegítimos. Una quinta parte de los m uertos,han  dejado 
de existir desde la edad de 20 años á los 30, á conse
cuencias de las tisis. El clima de la capital de Rusia es 
tan pernicioso para dos que padecen alguna enfermedad 
del pecho, como favorable el de Moscow.

—El Gobierno belga envió á Rusia el año próximo pa
sado á Mr. Maschet, con el objeto de que averiguase en 
qué estado se hallaba en este pais la industria manufac
turera. Según el informe del comisionado belga son muy 
buenas las fábricas de paños de Riga y del Báltico, y 
muy dign ís de alabanza las medidas adoptadas para que 
los obreros se instruyan, sean bien asistidos en sus en 
fermedades y tengaircómodas habitaciones.

—El Duque Jorge de Mecklemburgo, marido de la Gran 
Duquesa Catalina , ha sido nombrado individuo honora
rio de la Academia imperial de Ciencias de San Peters
burgo.

—En todos los canales de Bélgica está interrum pida la 
navegación á causa de los hielos.

--Según escriben de T urin , con fecha 31 de Enero al 
Monitor de Saboga, la Empefatriz viuda de Rusia acaba 
de sacar de entre las manos del verdugo a un Oficial 
italiano, llamado D ebíala, condenado á m uerte en sen
tencia ejecutoria por haber asesinado á una familia en
tera , dejándose a rrastra r por una pasión fuerte. El abo
gado Mancini, defensor del reo, fue á im plorar la p ro
tección de la Em peratriz, y esta tendió un lazo al Rey 
pidiéndole una gracia, pero sin especificarla. El Rey le 
respondió afirmativamente y con esto se salvó de la m uer
te Delilala, quien acabará sus dias en un establecimiento 
militar.

—Según dice un periódico de Paris, hace muy pocos 
dias que pasaron por aquella ciudad, con el objeto de 
em barcarse en el Havre para América, 270 familias p ru 
sianas, pertenecientes á la clase agricultora, que emigran 
al Nuevo-Mundo.

—En el Semaphore, periódico de M arsella, se lee lo 
que sigue:

«A ntes de ayer>3, á las once de la m añana, hubo en 
la fábrica de pólvora de Saint-Cham as una explosión te r
rib le , producida por el incendio de 700 kilogramos de 
esta materia en uno de los molinos, que ha quedado com
pletamente destruido. Los demas edificios del estableci
miento parece que no han sufrido daño considerable; pero 
hay que lam entar la m uerte de cinco personas. Aun no 
se saben porm enores de este suceso que ha consternado 
á los habitantes de aquel pueblo.»

—La estadística criminal francesa de 1855 manifiesta 
que el núm ero de los crímenes llevados ante el tribunal 
de Assises, ha disminuido en una proporción bastante con
siderab le . La disminución es sobre todo más marcada en 
Dos crím enes contra las propiedades. En cuanto á los crí
menes contra las personas, que habían aumentado cons
tantem ente desde 1820, no solamente se Kan contenido

fcn este tiem po, sino que la sum a total ha retrogradado 
algún tanto. Hasta ciertos c rím enes, como los atentados 
contra el p u d o r, que habían  sido objeto de un  acrecen
tamiento espantoso, han seguido el mismo movimientq. 
En los tribunales correccionales ha sucedido lo mism o, y 
seguram ente la diferencia sería mucho más notable si 
algunos delitos como las infracciones de la ley sobre la 
caza, y de la ley sobre falsificación de lás sustancias 
alim enticias, no llevasen en pos de sí una m ultitud de 
procesos. Sin embargo, aparece todavía una disminución 
de 8 por 100 sobre los delitos correccionales, y de 13 
por 100, ó sea un octavo para los crímenes. Estos son 
seguramente guarismos significativos.

—La adm inistración de las mensajerías imperiales de 
Marsella, ha estado á punto de ser víctima de un robo 
de los más audaces. A la llegada del último vapor correo 
de Levante un individuo, portador de una factura fe
chada en Constantinopla, se diiigio al puerto, se aproxi
mo á un barquero y después de haber aducido el p re
texto de tener num erosas ocupaciones le encargó que 
fuese á bordo del Borysthene á rec lam ar, en nombre de 
la casa Baltazzi, 141,000 francos que el buque debia 
tra e r; después le designó un punto de reunión.

El barquero partió; subió á bordo del Borijsthene, en
tregó al Teniente la fac tu ra , recibió los 141,000 francos 
y se dirigió al punto designado; pero á nadie encontró. 
Cansado de esperar volvió á bordo y le enviaron de hue
vo á tierra , esperó todavía, pero en vano; regresó al Bo
rysthene, y al abordar encontró en él á un dependiente 
de la casa Baltazzi que reclamaba los 141,000 francos. Es 
inútil decir que este agente no tenia semejanza alguna 
con el individuo que había dado las órdenes ai barquero

con intención de robar esta cantidad im portante. Él bar
quero, que sin dpda por olvido del verdadero punto de la 
cita ha hecho fracasar este golpe atrevido, ha recibido 
una recompensa de 500 francos.

— La fragata velera imperial austríaca Novara , de 44 
cañones y 1,600 toneladas, concluida por el capitán W ü- 
llersdorf-U rbain , antes director del Observatorio astro
nómico de Venecia, con una tripulación de 360 indivi
duos, de tres naturalistas, tres médicos y un  pintor, 
aprestado de todo lo necesario, em prenderá un  viaje al
rededor del mundo á fines del m es actual. En su trave
sía tocará en Rio-Janeiro, Montevideo, Buenos-Aires, Ma- 
drás , islas de Nicohar en el golfo de Bengala , Sum atra, 
Borneo Celebes, islas Filipinas, China , Nueva-Holanda 
Nueva-Zelandia, Nueva-Caledonia , islas de la Amistad y 
de la Sociedad, de Sandw ich, costa occidental de la Amé
rica central, verificándose la vuelta al cabo de dos años 
por el estrecho de Magallanes, ó por el cabo de Hornos á 
Trieste.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Valentín, presbítero y m ártir, y el Beato Juan 
Bautista de la Concepción, fundador.

Cuarenta horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COM E R C IO ,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios municipales, la del mercado de araños
y nota de precios de  artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE . AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE 110?.

901 fanegas de trigo.
5,446 arrobas de harina de id. 
3,220 libras de pan cocido.
3,277 arrobas de carbón.

78 vacas, que componen 32,961 
libras de peso.

387 carneros, que hacen 8,411 
lib ras de peso.

CIOS, Fanega.

Rs. m .

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
A lgarroba ....

50 á 56 
á 57

Carne de vaca. . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo . . .  

Tocino añejo.........

48 á 52 rs. a r >  
20 otos. lib.
75 á 90 rs. ar.i>a 

»
112 á 118 id.

18 á 20 ctos. lib.
20 id.

25 á 51 id.
38 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco.........
— en c a n a l... 

Lomo 

»
108 á 114 id.

»

36 á 38 id.
»

36 á 38 id.
51 á 60 id.

22 id.
10 á 14 id. ello. 

16-21-24 cuartos. 
14 á 16 id. lib. 
10 á 12 id.
12 á 14 id.
7 a 8 id.

62 á . . . . . .
90

86
89
90 
92 
95 
98

Jam ón............... ....
Aceite........... ..........
Vino........................
Pan de dos libras. 
G arbanzos.............

110 á 122 id.
66 á 68 id.
34 á 40 id.

»
40 á 50 id.
26 á 32 id.
34 á 38 id.
18 á 22 id.
7 á 8 id.

40 á 64 id.
7 á 9 id.

Juque de Berwick

60 ...........
66 ...........

159 ...........
161 ...........

•
Ju d ía s .,............. ..
A rroz.................... .
Lentejas......... ........
C arbón ..................

598 fanegas.

. Jabón.................... 16 á 22 id.
3 á 4 id.

y de A lba.

Patatas...................

Lo que se anuncia al público parí 
M adrid 13 de Febrero d e  1857.

1 su inteligencia. 
«=E1 A lcalde, el I

vucuuu por venaer sonre 
250 fanegas.

BO LSA.

Ayer estuvo m uy animada.
El consolidado se hizo y publicó á 38 60 al contado y 

á 38-50 y 38-65 á 15 de Marzo en firme ; á últim a hora 
continuaba hallando plata al contado á 38-60.

La diferida tam bién se hizo y 'publicó á 25-15, con
tinuando m uy buscada á últim a hora á este precio/

Los demas valores no han sufrido alteración.

Cotización del 43 de Febrero de 48o7 á las tres de IcTiarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 p'or 100 conso lidado , p re c io  publica
do, 38-60 c. Operaciones á plazo, 38-50 y 65, 15 próx. 
en firme. j > f

Idem del 3 po r 100 d ife rido , id ., 25-15.
A m ortizáble de segunda, id. no publicado, 6-60 p. 
Deuda del p e rso n a l, id . , 9 d.
Acciones de c a rre te ra s  a i 6 p o r  100 a n u a l.— Emisión 

de i .* de A bril de 1850. Fom ento  de á 4,000 r s . ,  ídem
86. p. ’

Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 88.
Idem  de l . #de Junio de 1851 de á 2,000 r s .,  id . ,  85 p.
Idem  de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs  ’idem

84 d. ’
Acciones del Canal de Isabel IF deá  l ,0 0 0 r s .  8 po r 100 

anual, id . , 105 d.
Idem del Banco de E sp a ñ a , id ., 132 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-65 p.— P aris  á 8 dias, 5-29. 

P lazas d e lre in o ,

Daño. Benef. Daño. Beneí.

A lbacete . .  p a r Lugo. . . .  3/4
A licante  1/4 d. M álaga.......................  3/8
A lm e r ía . . . .  *par M u r c i a . . . ,  par.
A v i l a . . . . . .  1/2 O ren se    l
B adajoz  p a rd . O viedo  par p.
B arce lo n a . .  . .  1/2 P a le n c ia .. .  3/4
B ilb ao   p a rd . P am p lona .. 1/2 d.
B úrgos  3/4 Pontevedra. 3/4
C áce res .................. 1/2 S a lam an ca . 3/4 p.
C á d i z . . . . . .  ... 5/8 p. S. S eb astian  1/4
C aste llón . S a n ta n d e r ,  par p.
C iudad-R eal 1/2 d. S an tiago . . . 1/4 p.
C ó rd o b a . . . .  . .  par. S e g o v ia . . . .  p a r  p.
C oruña . . . .  1/4 d. S e v il la ... . .  . . 5/8 p.
C u e n c a . . . .  3/8 S o ria   1/4 d.
G e ro n a . T a rrag o n a ..
G ra n a d a . . . 3/4 d. T e ru e l.....................
G uada la ja ra  1 2 Toledo  3/4
H uelva  l p  V a le n c ia .. .  3/8
Huesca . . . .  1 V alladolid .. 3 /4 p.
Jaén ............... 3/4 V i to r ia . . . . .  par.
León . . . . . .  1 Z a m o ra ... . 3/4 p.
L é rid a . Z a rag o za ... 1/2
Logroño . .  j 5 8 |

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 43 de Febrero á las cinco de la tarde.

Bolsa de hoy.—Fondos franceses.—Tres por 100, 68- 
40.—Cuatro y  medio por 100, 94-90.

Idem españoles. — Tres por 100 in terio r, 37 .— Idem 
exterio r, 39 J4.—Idem diferido, 24 1/4.

Consolidados, 94 1/8 á 94 1/4.

Amberes 7 de Febrero. — D ife r id a , 23 7/16 papel.— 
Interio r, 37 dinero.

A m sterdam  6 de Febrero. —  D iferida  , 23 3 /4 .- E x 
te rio r, 40 3/4.—In te rio r , 36 7/8.

Bruselas 7 de Febrero.— Diferida , 23 1 /4 dinero.

B IB L IO G R A F IA .

MANUAL DE AGRICULTURA, POR D. ALEJANDRO 
Olivan. Nueva edición corregida y au m en tada , aprobada 
por S. M. á consulta del Real Consejo de Agricultura , In 
dustria y Comercio.

Esta obra está declarada por prem io obtenido en con
curso público , como texto obligatorio en todas las escue
las públicas de instrucción prim aria para lectura de los 
niños en general , y para estudios rudim entales de agri
cultura á los más adelantados, hasta que otro texto fuere 
señalado en nuevo concurso.

Sirven de adición al Manual de agricultura la expli
cación del sistema métrico decimal y su correspondencia

con las medidas y pesos de Castilla, asi como la compa
ración en tre  sí de las medidas provinciales de España pa
ra el comercio de granos y cabida de las fincas.

Vendóse en Madrid en la Im prenta Nacional y  en
las librerías de Hernando, calle del A ren a l, y de la Pu
blicidad , pasaje de M atheu, á 5 rs. en jústica 6 en ho
landesa , y 8 en papel fino y pasta de lujo.

Cartilla agraria , por el mismo autor. Se vende en las 
mencionadas librerías al precio de 2 rs.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

COMPAÑIA TRASATLANTICA GENO VESA. — EL 2 
del co rrien te , á las dos de la ta rde , saldrá de Barcelon; 
y de Cádiz el 27, él grandioso vapor Conde Cavour. d 
2,000 toneladas, Capitán Denegrí, para T enerife, Fernán 
puco, Bahía, Rio-Janeir©,Montevideo y Buenos-Aires E 
los precios de pasaje, flete y  demas inform arán los séñ< 
res Girón a y com pañía, calle del Prado, 19, principa

503-2

LLOYD BARCELONES DE SEGUROS MARITIMOS -  
La* Junta inspectora de esta sociedad ha señalado el dia 
del próximo mes de Marzo para la celebración de la ge 
peral ordinaria , conforme á lo prescrito en el art. 23 d 
los estatutos.

Lo que se avisa para conocimiento de los Sres. accic 
nistas con derecho de asistencia.

Barcelona 4 de Febrero de 1 8 5 7 .= P . D. D. L. D. e 
Secretario, Alejandro Peray. 514-3 *

AVISO A LA CLASE POBRE, PADRES Y TUTOREl 
de familia que tienen hijos cojos ó con algún defecto físi 
co en el cuerpo , tal como las piernas torcidas en cual 
quier sentido, ó dobladas por el encogimiento ó retraccioj 
de los músculos.

Idem de los piés y manos torcidos hacia dentro ó há 
cía fuera : idem de las desviaciones del espinazo llama 
das jorobas &c.

Pueden presentarlos en el Bazar quirúrgico de Madrid 
Carrera de San Gerónimo, núm. 43, junto á la iglesia d 
los Italianos, pues los profesores de dicho establecí míen 
to procurarán curar de esas dolencias, como han hech 
varias veces en los siete años que llevan en esta corh 
gratu itam enteá los que se presenten en el término de ui 
mes, y traigan certificado del Sr. Cura de su parroquia ei 
que conste la pobreza de los interesados. 517

DILIGENCIAS POSTAS GENERALES.—EN SU ADMI 
nistracion, calle de Alcalá, núm.- 15, existen diferente 
bultos y efectos de equipaje y encargos en depósito yco 
mo garantía del precio de su trasporte, ó de asientos qu 
sus dueños ocuparan sin pagarlos. Trascurrido con exce 
so notable el término que en la práctica de estos estable 
cimientos se concede para rea liza rlo s  pagos, é ignorán 
dose el paradero de los deudores, se les avisa por la Ga 
ceta y  Diario oficial de M adrid, previniéndoles que si ei 
el termino de un mes no acuden á re tirar lo que les peí 
tenezca, la Administración pasará á hacer uso del dere 
cho de que se crea asistida para desocupar el local y pa 
ra indemnizarse de los gastos de almacenaje y demás fi 
nes que son consiguientes.

Debiendo disponerse lo mismo respecto de varios ob 
jetos extraviados, aunque de escaso valor é incierta pro 
cedencia, asi como de algunos encargos de fecha atrasada 
la Administración desea entregarlos á los señores viaje 
ros é interesados que los reclam en, mediante las señas 
en virtud del respectivo billete ó conacimiento

Madrid 10 de Febrero de 1857, =  El Administrado!
512

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CIRCO.— A las ocho de la noche.—
Función extraordinaria á benefició del actor D. Victorino 
Tam ayo.— Sinfonía de Guillermo Téll. — El tio Tararira, 
comedia en un acto.—La prim a donna absoluta del teatro 
Real Doña Angiolina Qrtolani, y  Doña Barbarina Marchi- 
s io , prim er contralto del mismo, se han prestado á tom ar 
parte en esta función por especial obsequio al benefi
ciado , y en este intermedio cantarán al piano un duetto 
del maestro Lauro Rossi, y la polaca de la ópera /  ®u- 
r itan i, por la señorita Ortolani. — ; Cuándo se acaba el 
amor1 comedia en un acto.—Cavatina de la ópera Bianca 
e Faliero, al p iano , por la señorita Marchisio.—Cavatina 
de la ópera nueva¿ Fiorina, del maestro Pedro tti, con 
orquesta , por la señorita Ortolani.—Huyendo del peregü, 
proverbio en un acto.—Jaho de la Tirana , baile,

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A . A las ocho dé la
n o c h e .S in fo n ía . —Estebamllo.—El Lancero. (


